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Y~csé :duarcto Rcviroso Ra:":"lire;,:. ::iresidontc rnt:nic¡pal de ~/.acuso.aria. Taoasco. a todos sus 
habitar.tes r.agc sabe~ que ~on fundanento er l: ::::spwesto en 1cs articutas 1 ~ 5 de la C:>~s:1t;..1::l~n 
Politi:::a ce ~os Estados Jnid:::.s MexiC-a:'IOS, 65 fracción l de ·1a Co:istit;.1ció1 ?olfüca c1e: Estad:- Libre y 
Soberanc df: Ta::::ascc. 2S f:'acció:i m. 47 ~1. ~2. 53. 65 r.acción ¡; y 232 de 1.a Le~· .Qrgi3n1ca de ioS 
Munic;pjos :Je~ Estado oe Ta:;asco. y~ penUltrf':"'.o p.arrato. de ~a Ley de Adcuis1cioncs. Arm:iciai"l1ento~ 
: Píes:tacio:"l de Se-vic:o~ de: Estado de - a::asco. el Ayuntam1eftto que :;res100. tiene a bien· p"'e~entz:~ 1 

e· Reg;ame'1:o de! Ccmrté de .:omp:as. del ht11.:nic~10 de 1..,.,ac:.:spana.. -aoasco. en JSO ·:le: oas 
facu~a::.e::-: cue ~ :;o~eren: 

' . 
~ ' 

CONSlDERANDO 
~~·· . .;,. _-

PRIMERO.- ·::::iue oe cn~orm1da:: er: ro estabteeioc: por c .. A·1:ic~I::: 1 ~5 de :.a Constt:UC1ón =>c1:t1c2 ce- los ~~ 
'.) · =.stacos Unidos MeXtcanos y 55 de: :a ~onst:ruc1or. Pclihca Libre '! So:)era'."lo oe Tabasco. er e: 'S.~ 

~~=~º es la :as<> oe la diviS>ór territoria: oe :a crgaoizoc10" calitca ,- ad"1n:strativa :el ::s:aoo de ~ ' 

SEGUNDO.· Que e· presroente :n:.:n1c:pa1 es e O."gan:) ejecutivo cie1 Ayi.:'T'...a:nientc e'1tre ·::J:~·as. ·,, -';~ . . ... · _, 
f3::;.u1:a::ies s~ e;:ncuent~ci~ !as oe adm1711str-a:- lc5 ::1e1es del dcmir.ic :::u~:·(co y p.,vad:. de~ mu~:::.1p1c'-,. '-...:~. 
ltcva~ su re91S~ contr,,ta- y vigilar si.; i.:so c:=.ecuad:::. i' co~ervac~ór oelega:r ~an:::io as1 ic co-isideri:: ,-.~ \,,,
ne:;esa~1c las fu:i:::.tones oe ::e1ebraa6ri y firmas di? coG!:-3':::)S CO"'lvenic-s y t::x1a ~ase ~ a6cs ;;, 1:;s '. ""'-""":. 
:iú.~ares d~ :as oepe:1dencias mu~1:bales de a.:uer-:io CO"i .la "'lat;.;r.-:ilez8 aei ~s;;ntc d~ q1...•c se t~;;rtc ·,., . --
~S· come é_;ercer la fun:;ión admn:strativa ?el Ayür.~a:n1ento. ··:,· 

TERCERO,· :Jue de cor.tonn1:;a::: a :o señalad:i pcr el ar:;=ulO 232 ~ la L~y· Or;aruca ::::e •os 
r~·~:.ini:::ipic5 del :s~ado ce Tabasco. las a:::qu:s1ciones_ a:-rer.damie~tos y er.a¡ensciór. de t::>do t1,:oo ~e 
bienes ~restación ce serv1c1os :le cuatouie:- '."laiwraie:.::a y ::o"ltrataóor de ao:-as :::~e se rea••cen p;;r 
pa11e e.e los ay:.rntamientos. se adjudicarár o lleva'."a:-i a cabo 2 rs.vés de hcrtacro!'les pj::1~Cél:s... 
me::::;ai::e convocatorias. a f1r oe aseg:.1rar a· mwn1c~~1:i las me¡ores ~d.loones dis::;or¡ibies efl ::.t.ianto "-, , 
é :::re:.i:; ca::dad. frn2i::1a1uen.tc. op:r.t..1n1dad :' cernas c¡;::unstancias ;)e:t1nentes. '·~ 

\·."'-
CU~RTO.- Ove de confcrmitlad a 1: a1Souestc Dor e: 2:1.icu10 1. penült1:-nc pár:-em, de ¡a Ley· OE- \.. ~ 
. .:..aouisia.one~- Arrendamientos y Prestac10:1 oe 5ervi::.ics del C.s.i300 de Tabasco corresp::-noen a ~os 

:\ 

mu:"l~:;k:oios la a;::fü:;a=i:ln cor. autt>:iomía :Jel :e+e:io-:i oroenamiento. razón ~ar la cuai es pos1b1e ~' \:.z ...... ' _ 
necesana Ja ::xi::stit..ici6n ce un CQmité- de comoras c:>n e: o!:>je<o dEr deler.:iina:- ¡~ ~=ciones tent.er:tes , , _ 
a ta op'tlmizc;i:ión de re=u"SO$ owe se apliou~ er: ~ matena. · :~· -· ., ' 

QUINTO.· Que es fac:..iha:: de: Ayi.:ntari1er.•o aprobaf !::is reg:Jar.entos n'9::;e$3:ios para darle cor~e·:::to 
desempeñe e !a admi:·us:raci0:n püt>hca '.1un1ccoa· 

'·~' ~ ): 

J 
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SEXTO.- Que el Ay-.intam1ento que preS1d::>, cor: funda.mento en io dispuesto por los anículos í 15 ::>e 1a 
Cor.stitueiór: PoJiti:.a .de los Estadas i.JnCdos ill1cxicanos. 55 trac=i6n l. de ·ia Constitucibn ;:>cf:ttca d0.' 
Estaoc-Libre y Soberano oe Tatiasco, 29 trac::1é:n !U, '7. 51 52 53,· 55 traCcién ~! y 232 oe :a :..e~· 
Org:3nica :Je l:)s Municipios ::sel Estado oe Tabasco. y 1 penúltrno pil.rrafu. de Ja Lt!y de Adquisid~nes. 
Arren::iam1er.tos y PrestaCJO:i de Servi:cios oe! :sta:::lo de Tabasco. e"1 sesió!"I del ,.c...,,,untam!ento ce 
fecha veint!Siete de enero de! año ctos rnii áiecisé-is ha tenido .a :>ien emil¡r ei siguiente • 

. ;;J REGLAMENTO .DEL COMJTE DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 

r , 
!~ ' .,. 

'·' CAPÍTULO r ~ 

:':~ DISPOSICIONES GENERALES , _.¡ 22· . 
"":- -~.,.,.. '\ 

ARTICULO 1.- El presen:e ordenamiento tiene· como objeto; rc."'Qlar-'!entar las disposi::iones er. ;"'l3te:-ia .,._7-
oe 8dqUisiCl:Ones, arrenaamientOS y prestación de Se':\liciDS relaciOJ1eS CO~ bienes rnue;:,leS del w,, 
mu1i~io ele Macuspan.a. Tabasco, relativas a Ja integración y f:.Jn:::ionarr.ier.10 éel comité de COf'.'pras 

ARTiCULO Z.· En. todos tos cases e~ c;ue este reglamento se refiera ,a las aoqu1s1ciones. 
arren~m1en--.os }' serv1ci:is sah;o menció:i expresa. se emenderii oue se trat2 respe:::tivamer:te. de 
actqu1s1C101"les oe bienes muebles ar:-encamie."'lto y prestaciOn de se~cios relacionados cor d1:.hos 
muebles. 

ARTiCULO 3.~ En lo ·no p:-ev;s;.o en e'. presente regJame:.to se aplicara supletoname:ite a la :...cy ce 
Adqu1s1ci;)nes. Arrendamientos y Prestooór- de SeN1c:os del Estado de Tabas~ y los RegJar.¡ent·JS 
que de la rr;¡sma se der1•1en 

\,,...... ; ~ 
• - ... ~,...-\ J .. 

ARTiCULO 4.· Para tos efec:os de es¡e reglamel'l~O. se er.1ende:-á por 

lt 

tll. 

BIEN MUEBLE: Es a:::ue· qus co:- s'.J :iarura1ez2 p·..iede trasladarse ::ie ur. l.Jgar a 01:-c. ya sea ' r ~ 
que se mueva por sI :;Hs."='>C o por efec!::> de una ruerza .exterior . ./ ~· :; 

CONVOCANTE.- C~:-;"lité de c::>m;;iras. de: muni:;i,010 de Macus;>ana. Ta:rasco 

REGLAMENTO.- Regla;-¡entci del. comite de corr:;:iras .::iel mwn1::i::no de Macuspana. Tacase:;:. 

~' 

~ .~ 

,, 
? 

, .... ~ ",, ...... 
~=~~;~,. oe fa.dq-..uslC!or.es Arrer.darri.1en1os }' i'.>:"estaC<C:n de Serv:cios oel Estado de ~' .~·. ~ 

'~ ~ -~ . 
V 

VI 

VI!. 

v111 · 

iX 

X 

XL 

XII 

XV 

COMrTE..- Co~rte oe compras del rnunici?10 ::ie Mac:lspar.a. 7abzsco 
~ 

UCrTANTE.- ~ersona fisica o !uridi:::a colectiva que participa cor. una propuesta ::wr..a y 
aetemunada er· cualquier pro=~1m1ernc de lrcrtaciór: ptk>l1ca o licitación srmpftfl:::ada er: ~I 
ma .. ::o de Id Ley '\ 

'....;, ' 

LICITACIÓN PÚBLICA.- Prxe:::ar.1emo pübhcc por e'. :::ual se adJudica s los hcitar.1es ros\·· 
co.,tratcs relativos a las ao~u¡sid=>nes. arrendamiáruos e pres;:aci6.1 oe servicios. · ·,~~ ¡ 

\.) \. 

ucrr ACIÓN SIMPLl~CAOA.- Proce:iimre;tto aominist:-atrvo med:ante e! cual el comité podra 
realizar adqu1S1C•ones contrata: arrencamient::>s y servicios. sin su;etarse al proceaimtentc de 
~tci:ación pUblica. ¿¡ t:-avés de ta invrJJción a un número minrno oe lic.'taeiones con ca:J.aci:::ad 
de res::iueste 1nmed1a:a y por mor.tos máxirilos estableci:::os en el· regiament.:- de la .;.ey 

PROVEEDOR .• Persor:a fís1::a o juri::iie& colectiva que se e:icuemre inscri:.a en e! pa_:::rO':"! :' 
con domb!10 fiscal en el esta:::o. 1ntenor del pa'rs o ei extran_tero er: s.:. carácter de venoeoor 
de bienes muebles. a:-re'ldado:-. p~esiador o .p."eStaéar oe servicios, que celebre contratos con 
la ofrcialia, · dependericia ó;gancs }' en:idadss. 

DIRECTORIO.· E.s el re;s;ro de proveeoores a:rendamientos y prestadores áe servicios oe1 
municipio de il.-~acuspana, Tabas=c 

ADQUISICtONES.- \..a ccmpra oe o.ia~quier bien mueble que realice el murucsp!C pac e. 
cumpl:trniento de sus ~1..~:::iones 

.1 

--

ARRENDAMIENTO.- Contrato onercso por el ~I se cbtlene el oer:e:::ho de uso y go:.e . 1-rl . 
temporal oe btenes muebles a p:azo :Orzas!) y precio ciertc r ! r 

~·J ~ ·. 
SER:VJCfO.- La activtead organizada_ que se presta y reaiIZ.a con el frn de saztacer ~-~- ·, 
determ1~.adas :ieceslda:ies de: mu:ii:::ipro . J. ::::S . 
CONTRATO.- Ei actc juridi:::o bilatera1 y formal q:Je se :::onsti~Llye cor e: aC&J<.;rdo oe \IOIU";iad ~ __ 
que se establece ent'"e el municipio. dep:endencss. órganos y enn:l'ades. con 1cs proveeco~es. ' .i ~- -.-

respecro de :as adquisiciones. arre~amientos o servlcios adquiridos por aq:.1él1as _,,. 

Xllv · TRA T AOOS.- :..os co:ivenros regtd::>S por el oerecho intema::::iorw püc~ico ce1eorad0s po~ 
escnto entre el G~ie:-nc de los ::s~dos Un.dos Mexi::anos y une o varios sujetes de ~re:;hc ". 
1nterr.atiOt"1al pú:=iico ya se.a aae para si,; a:::lr::aoó;i requiera o- no la cele:::racbn de acueroos 
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en matenas especificas. cuatau1e:-a que sea S'.J aenom1nación rnedlan~e les cuales ics EstadCS 
Unidos Mex1::anos asumen comprnmiscs. 

CAPITULO 11 

DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE 

ARTÍCULO 5.- La ~nal1dad ~ CQ:"'liité es establece~ las acciones "tendientes a opttmizaci6r. de 
recursos oue se destine a :as ~;::iras arrenctam1ecios y -servicios :-equierar los 6:--:;rancs de la 
Adrninistracó~ Pública Municipa! 

ARTÍCULO 6.- El comitú c:;.;tará rntegraoo oor 

Jn ¡:¡res1:iente. que sera el !ttular de Je. 01re-:=1Cn de Admin~raciÓ"'l acudira ccn voz y tendra 
voto ::-e- can::ad. 

r1 Ur. secretano. que ser¿ e! titular de la D1~ecc~n de ?ro9ra7naoón 2.C:J::'trá ~:i voz y 1.•ot.:. 

Hl L::i p~mer vo::a: :iue sera el tit:.Jlar :.:te la Oirec.o6r de Ftia::izas ao.Jdirá wn voz y ... ·010: 

IV Un segundo Vo:::al oue seti! u"'. represenwnte Oe ~a Cont:-aioria. acud1ra solo cor; voz. 

i...oS i:'ltegrantes titulares oei comité :Jodrán nomb:-ar a ~ SL..?lente mediante of100 ~· 
.~is.mas facult2des y ooligaetones. que les a•nt:iL.')'e el presen:.e reglamer.10 

t~d~ las 

' CAPiTULO IU 

DE LAS FACULTADES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

ARTiCULO 7 .- Serár, tacutta:!'es de los integr.Ynes oel Comité las sig"Jientes: 

L 

a} 

O) 

e) 

d,) 

e) 

DEL PRESIDENTE: 

Conso\tda; las adqutsiaones para etacorar e! prograir.a anual de compras· 

EJa..."'Ora~ y orap:ine:- para su auto;.za:;ión e! programa anual -oe sesiones dei comité: 

C:asif1::ar las aoquisici~es conforme al tip~ de concu:so me:Jiarne el cual se compraran; 

Prepanir lé'is invitaoones a ios llcttantes para tas 11citaCIOnes mayor. í.l9nor y púbíi::a. 

Er:r11tar oponur..amen1e ras rnvttaci::ines y el paquete de las licitacicnes a los integrantes del 
comité para que paliicipen en las sesiones. p=>- le menos con tr~ dTas ce anti=i:ia=16n para 
las sesones ordrr.araas y un día antes para las sesio~ extraordlnatias: 

Elaborar ~s actas c:Orrespondie\"ltes a las sesi~:ies. 

Etab::irartos cuadros comparativOs pa.Ct el análisis respectivo: 

Re:;opilar y mantene'f' actual.izaoa la intormaaón relac1onada cor hC!tantes en ¡os .jJversos 
.-amos d€: bienes insumos y servicios; 

Presentar ante e! comne oe compras el l:stado debidamente Clasificado de bienes insu~s ~· 
servicios que req:.iieren :as ct;recciones para SL: operatividad: 

:>1spone:- oe ::ie."'Sonat de ap::.y:. na'.'2. el ~esarrcll~ de !os :raba¡os. dentro del area fisica 
ade::i..;aaa c:y1 e. mob15ano y equipo que re::;-uie:-ari: · 

\ 
kf P""Ocurar el oeo~d-:· croen y respecto dentro oel desarréno :::e las ses10!1es: y 

ll 

b; 

::·:· 

e;·, 

e:. 

llL 

a.: 

b: 

:...as de~as q;;e: ie s.gf.ale"'l las o.:soos1c1ones lega~es api<cables 

DEL SECRETARIO: 

::ar seg:.iirr.ier..:o a las compras realizadas a r~avé~ dei comite .:::ara agitlzat el trarn1te de :as 
órde:ies oe ::ago resD-ect1vas; 

DE LOS VOCALES: 

A:>eyar y crle:ita:- a· p;eSJdente de! -:;or.oité e., el desarroll:J de tas a::t1v1dades de comptas. 

V1g1Ja:; el cumpllm:e1to ::e lz norrnc·: 1v1dac er :-.ate:ia de- ad:JUIS!CIO:;es y pres:actór oe 
ser.nc1:is. 

3 

!-

.. -· 

·, .· ... 
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e) Orientar a ·1os rntegrar.ies :::el co~tró so:.-:rc la aplicacio:"l de ~ n:;>.-ma~ividad en ·mate~;a de 
adqUISICIOnes 

' d) Aooyar ª' com:te para :::iue su t:-ab:ajo se rea::ce cor. ~portunidad l' se !ogrer'l les obje;ivos y 
metas de !OS :¡royec~os del rnun1C1p10: . 

e) Tcaas aq-Jellas que car:~om;e a las oispcsiciones 1ega1es y regla11eotarias sea~ aplicab~es er: 
los oroceoimrentos relatrvcs en ias ad~urs.i.ciones :eal;za.cas por el comité 

ARTiCULO 8: .• Los tntegrani:es aer :ornrt0 tend:-án entre e tras ~as sigu1er.tes turn:sones: 

Revisa~ ios programas y presupuestos oe adqui'siciones arrenoarnientos y prestacion 6e. 
servicio. asi c::r.ic sus modifl.::ac~nes. f::>rrrrJ:ando las ot:-servac1ones }' re::.ome'.1dacio;ies 
convenientes 

Autonzar a :as d1recc:ones para que FY.Jí la ~turaleza de sus tune.iones y servi::::i:>s oue !' -

"'~'.'.'~:=:I 
./~IV . 

otrecen. requiere insum.;:,s cor: especifica~ones ne com;.1nes a. las compras norr:-.ales para •• 1.: 
q:..re pue:::.an acqutnrtc media:ite h:.t;:.:;ic16n pú:;,l1:::a siguien;:,c ics írneamientos y pro:::ediniientos · 1. 
establec.:dos er: la -..ey y er. e! presente reg3me:iro: i: · 

Determinar les moritos de adquisidones que cjerceran e:i f:.'.:>rma dire:ta las depencencias r ·~.:r-~·;-
::;;;;fi1• ~ 

Rsahzar el :ramtte para ~nvoca:- a U::n:aocnes pUb!tcas. con excePciOn de 1os su::uest:lS q:u~ ~ \) 
se estabie:;e en los a1iculos 38. 39 y 40 de !a Ley. '-.-~:1' .. J'1.~ 

. " 
·· .. .__/ V. Autonza'.' tas adqUJsü::iones. arrenda'11ientos y pres.ación ::ie se~icios :;uando Jos --~~, .. '-:' 

rei:;uerimier.:::os se encuentren er. los supuestcs que se estati,e:.en e;i 1os arti:::uios 35. 39 y 40 -.....~ ·. , 

~. 
\., -

V:! 

VII!. 

~-~~ ~ 
Lleva· e1 registro y el CO"ltro! ~e las recuel"lmientos que cfectUan tas a1rec::iones y área!\ 
ope:-at1vas del munietpio a través oe ·.a d1re:.c~ÓI" de a:lmtnistraCTOr. 

Verificar que 1as a::quistci:>nas ::l'U€ se neven a ca::o cuemen cor s:..rficrenoa pre~ues~al 
dentr:::: de sus partidas~· proyec:os 

Ar.alizar semest:-atmente e! infcrmc de le conclusrór'! oe casos resJe!tos. así· como res~ltaaos 
generales de :as aoquis:ci::>nes y ::iispcner Ja~ me~1d<:f~ nect.~rias. . 

lX Autori.za:- la 1r.1egraoo;-; oe: co:-:'lité y p""OCecim:er.tos especaies :::a~a ta contra:ac:or ~~ bíe!n~~ .• - :[. :~-
Y servi:::ics cuando rr.e:::1er orcun~n=ias 3en\12das de disposici:'.lnes lega<es ::- convenios. -; __ . ..-·1 --._......; 1 

~ ··:~~'1'" 

X. Ve:-ifJcar .e; cu:npf1mientc y le a:lii:::ac1ór. oe las 710:-rnas generales pa""e 1as adqt:~sici::>.-..es Of!" \\ .'':'. / j 
mercancias. r:--..aterias primas. se:v1oos y ar:-efldam1entos de b~nes muebies que realic~n as M' · 3 1 
d1recc1ones a fn de Q'Je és:as· seal'l t~~ adecuadas para la adm1n1sttact6ri pcibhca oe: ;.~ - ~ ~ ·.t-
~~ -~~ 

~>::~. ;5 
X! Verrri:::a~. a :ravés del secretan·:: de• :::0~1te. i:::is a1;i!or.::::cs en las e,r:egas d-e :;renes :f -..... >- ·.;·. 

mater.::iies CtJa:i.dc J<:> co:npra se rca;icc él t;avós a.e co~tratos.y su:'Tlnrstros. y '-.:<~----· -::i-

"--.. -".\ ' 

X~I Allegarse. DCr cor.dueto del se::reraoo. dé ia infcr?"naci:Yi c:i:.ze: rcouicm Oa!"e e· cump':m1e'1tc de ·· ~\ ... ~:~ . ..., . 
las at.,~uCJ::>nes ~, ~··, 

ARTiCULO S.- El co~u:e 1e·1drá éi cargo ¡as sig .• 11entes obligat:r..A1~ · · ' 

Apirca· \i" artund1r ;a Ley y el ore-sent-e. re~ame.ntc así como las f'IOl"JT'.as y d1socsi=rcnes e:-: 
mater!a de .::rdquisietones a travCs de: vo::::aJ a tedas las diret::icnes y les de carácter ri:e:nc 
que emite el propio -comité. contarr.i~ 2 Jos llnea.'T'Jtentos vigentes 

JJ Elab-=:ar por -:.onduC:C. det PT:esióente el ac-.a oe cada sesiór. 

111. :.J se~etario e.ie:utflf3 los acuernes que se temer: e"l las sesio,es ord1r.anas y 
ext.'a·::r.:::n2.""ias: 

IV 
V. 

Aplicar tas .ooliti:as oe aoq.u?Si=icnes a:rendam1er:ms y serllo::>s. aproba:los po~ el comité asi 
como autonzar tos SU=>tJeS~ p:-ev1stcs :xr- lo$ artk:ulos 38. 39 y ~O de :a Ley, 

?:"o:x>ne; al ór;;anc Supeno~ de Fscaizaceon de: E.'.:stado las potiticas. bases bneamientoS·~r· 
pi"o:;edim1f?"ltoS en mater.a de adquisloo.,es, arrer.darruentcs r ser'\.¡cios~ 

Vl. Someter a ta cons1:iera=ión del Órgano S~ior de F'rscakzaci:ón oet :S1aoc 1os r':"lan~alcs de 
operaci::i:i del comitC. asi como tes re1at!vos a laS amru; de aomintstraciOn y de 
arrentramie:itos d.e :>ienes mue:>les_ ae con1rataeió11 ce servicios ,reia:;,ionados con los ~Sl'T'\CS. 
para ¡a .adm1nlstraciór. oe Jos ai.:nace!'les, as1m1smo man.tener -aC"..uallzado ei CO"ltfOI de 
ex:ste:'lel~ e 1:iventanos: 

Vil Invita:" a ias sesiones de: comité de corrQras a un ;e¡:;rese:ntante oe las d!versas oepel1def'lcias 
~· entiC:a~s de ia a~i:i!St"aClór! oü~lica muni0pa1 cuando se conStcJere o-enin~nte una 
expx:ción téolica e consu!:a so:>re los re::iuerimientcs. ;· 

~'~~ 
' 
~ 

i· ,, 
r ', 
f ! 

" 
.<.:. 

, 

.... ' 
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Í--'-. \/Jli. Verificar q:;e los iicítantes que resutten a0>µd1cadOS C!Jmpi:an en los términos y co:ictlo.ones de -~V . ~--. 
verr.2S ofertadas- en sus cotizaciones y tos contrates res~Jvos. J ~ 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES 

ARTicULO 10.- E! comité podril :elebrar sesiones o."':d111araas ~· extrao:-c:wia:ias tomando en C:..lenta 
que: 

Las sesiones ordi-lanas se real:zatiln en Is p.,mera serr.ar.a de ::ada ~s 2 co.,vocaiona de: 
preslde:ite: '· ',-

1 ' 
\,~ 

Las sesio~es extraordnaia> se realizarao a sol>crtud d<! oualcurera de sus mremoros )' l2s '~,~,~\'.'. 
oecisiones de ambas sesiones se~n to.-nadas ;:>or u:ia:"'l1:"n1:::.ac o mayoria: ~ 

Cuand~ e! comité determ:ne ·:Onvenien1e oue en e; seno de'. comité se ventilen a!::vnlcs ~ ~ 

I! 

111. 
urgentes. poorar. sesior.ar e:i to:m;:: continua. ~n ia tempo'"ahdad que estimen necesa.,a y -..:: v ' ~·. - . ' " , . ' ,..., ' 
::.: orde:i del c1a JU!1to con 1:::-s oo::.umer.:os =·=>rres::iond+entes dé cada sest0n se e.'itíeg:ara \.~ -:~· !V. 
previamente a los t:itegrant. es de:- comaé :...os asur.:os que se s_ometar. ª. ia consi\'.:ler.a::1én se ~~ .. ~ . 
presemarar po,.. el sec:-~ano en listaacs ::ue cor.?eng.ar. ta intorr.",a::ión r~sLn"nida :?e los cas~ -::._~~'" ~ ·_ -. 
Los a::ueroos de:ivaC!::>s ae cao.a sesion se as::en:<Jrá"r. en el a~a respect1vz ~..ie sera. firma:-:é?"~\. :-.::. .. - ). 
por los 1rrtegrantes oel =omité a'. f1r.alitar la misma .-- ºKj,'.'1_..: 

ARTICULO 11.- E: comi1é .a1endien::c a las necesídaoes ·:Je !as direccio!"le:; y órgan-os "-~ '""'_ ~· \ • 
pa:amun1opa1es vi:iOJia:;as co:'l ~os p<ar1es oe desarrollo, en r..atena de adquisi=ión de b.enes --~;;, :--; 
rr:uenles y C0'1tratación de serY1oos. podra · .. - j j: 

IL 

Em:tir les ::::ntenos en r:iater.a oe ·::::onsol1oaoór. de :ornpras ant1apcs y pa;ios y 

Deterrni:iar. previa des1gna:::16n de! tituiar oe 1a direccsón e c.oord1r.a=ión, 
pü::ilico:$ deberan firmar laS requ1s~nes pedi:::os y :::0:11'.ratos. 

qué se;v1dores 

ARTICULO 12.- El comité s~nara con~rme a los s1gU1Sn..-es 11neam1enros: 

11, 

Para dar 1nt00 a las sesi::mes convocadas por el comi1é deberár. contar con ia asistencia de 
por I~ menos tres de sus miembos titulares ylo suplentes. estando entre enes er preS.tc1ente: 

Las ses rones oratr.anas y extraordinarias se 1nletaran . purrtuarme.'lte e:i ta fecha y ho:-a 
convocada En case eX""~al se ctara un 1"1""".arpen·oe tolerancia no mayor de 30 r.ii:'lutos. 

Las decisiones del comité serán tomadas por unanimioa:::" ·o rr.ayor¡a y debe:cln .si..tjetarse .a l~"' 
previste en las d:sposlet::>nes legales y reglame.-ita'ias .Procedentes; ·,,_ 

IV En cas:;i :'.4Ue la ::tecisiór. sea tornada por mayotia. de::ierár:: señalarse fos ~tivos y 
funda:nentos .para la dete:mmaoó'"t. de igual forma e1 integrante qwe no esté conforme con Ja 
decisión debeta asentar tas razones con::tucentes y 'Clisposiciones 1e;ales que se esti~en 

,..,-- apircables; · 

~ _,;·:'--~__)En caso de ~e a las sesiones en que coriCJT'T'an represeiitantes de ios miernoros del comité y 
~:' se ?E ei supuesto oe empa"',.e, ei pres1oente ten~ra ..,,.,to de ::a11Clad. mismo que .sera 
,/ 1 "-. det>1Ciamente razor.ado 

. - ,,) -.. 

t -. ,------

1 . , 
rr., · ( 
i: r ~ 
1 • \ .... __ : v· ¡' -........... ... 

,:' / ,-. ~L Las ses10nes oro1nanas tendrá, veriticatrvo en la pnmer semana de cada mes. salvo que n:) 
· /, _ . existan as;Jf'l.tos a rratar, .en o..iyo caso deberá oarse aviso oportur.amer.!e a les miern,:,r:>S del ·. ·t·~ 
• / 

1 

ité C1..1a11óo me:'l'OS con veinticuatro horas cie anticipaerón a ia que se tenia previsto para su ~ 
\

1 
.: cetebra:::ión. En todo caso corresponder.a al ¡:frestdente emitir la convocatoria correspondiente ·-

'...... ¡ 1 

Solo en case- óebldarnente justificado y a t"'avés de convoca:oria emitida por el presiderite del ·-::::::::::_·::.-~-..; 
~--. _ _,.., comité a solidtud de cual.quiera de los integrantes. se podrá reaiizar ses1::>nes extra::>rd1nanas. 1 

"'til 

VIII 

IX 

·En ausen::Ja del p:-esidente del comité o dei suplente. 1as ses·iones no po:lrán llevarse a ::aoo. 
Er: caso de excep:::iOn y de wgenoa o por aesignación dél mismo. el .presidente del com11é 
podrá ser suplido ~r el titular de la subdi:"-ecoór, de admiíl'.stració:i: 

El orden de'· d;a se entrega:'<i a IOs integrantes del comité. cuando menos ::on tres.diBs r.3b11es 
de a:itiapa=ión ::a:-a sesio!les ordinari2S y con un c:Ha hábi para las ext. raorcfinanas. y . > r 

' i '" ' Los a~tos q:.:e se so~etar. a co:i~ide:-ac~ór. del ccmi!e _de~ran p:esentarse oor eSC"ltc .. y ..... -.. "-,...:: .:~-. 
oebera contener como, m1n1mo 1nz.spe:isable los datos S!guientes· · •. · .. i'"\ : ~ . 
a¡ La ~aón resumida del as.wnto qwe se propone se.a ·ani:iJ.:z.ajo e .t>ien oescripción: ',~v ~ -~ 

genenca de los bienes o sennoos que se preten~r. .al'.bulrir arrenoar o contratar. as; J ·. ':'::::. 
corno su mor.to estimado· . 

. \~ 

b) La jusiificacitm y funoamel'ltélció:i lega ::ia"'a llevar a cabo el proced1m1ento de ~ 
contrataaón: ~~ 

'~ 
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:::.) La coCJmenta::.i6n sopon:e que se :ad¡unte ;::ior cada asumo, dentro de la c~a· debera 
considera:-se que acre:irte la existencia de s~ienc1a p;-esup:;estal: y 

=i Las características releva'1tes ~e lé3 operaci:'>n. 

De cada sesiór. se levantara acta que sera fiw.ada p::>r los titi.:la.rcs :::iel comite 

ARTICULO 13.- E1 comité se ritegrará por acuerdo tomado ~!" e: Ayur.w.m1ento y oeberá tormalrzar 
su constitución me::fral"l.te un acta de integración La autor'.zaci6r. de ta instalación de! comité en que se 
:Jetenn1nar.3 s1 procede o no su canstrt.Jcón se ate.'1d:-á a las necesrdades y conveniencias. asr com'b..,a 
1as partioas presupuestales del municipio \, 

,\, 
... °'.'~1 
~,, 

CAPÍTULO V 

,PE LOS TRÁMITES DE ADQUISICIONES 

' ARTÍCULO 14.- El ~mtté debe:-á o~sef\fa:- ·10 siguiente. 

·; 
ii 

JI. 

Las aoquisi::iones podrán hacerse oe manera consoliciaaa de :B"'....uer:io -a s1,; presupueste 
a'uronzado y a los montes ca~endanzados estattlecidos en ~as partieias y pr:>ye::tos 
correspondientes, · 

Las J!'lvitacrones ;:io~ es::rito a los hci::antes y tas 1nvitadones pubiicadas para las licitaciones 
simplificadas menores como mayores harár. menciór. que las cotizaciones deberán contener 
lo siguiente: 

V1gen:ia de precio: 

! ,,, Tiempo de entrega; 

Condiciones oe pago; 

Precios umtanos srn im:luír el Impuesto a: Valor Agregado y que refleje los descuentos: y ,t· . !· ~ 
~. 

Colizacio:les en moneda r.adonal y en Idioma espailol, si ésta se presenta er idioma il~ ( ·---. 
extran1ero deberán acompaf.arse con su traouco:ór, respectiva y con e: Impuesto al Valor : ~ .....__ .... 
Agre¡;.aco desglosada ~ , 

·<-Las invitaciones por esc:ito a les proveedores se enviarán por le menos con tres dias ae 
anticipación para las sesiones on:i:narias y con· un dia de an11cipaci0n para las extraordinarias, 
re::ao,ando l.e.s fumas y sellos de acuse oe recibo: 

¡ 
/ 

1-V- Et plazo pa•a enviar el oficio oe invi~acsón .ª los integran.tes cel Comrte ~era de tres ct;a:s cor. · --..~ ... 
ant1C1Pacion o.:ando menos para tas ses~ooes ord1nanas y se oebera anexar la s1gu1eri~e "'-: ..... ._ ~ 
documenta·::ión. · . . -~-¡-

V 

VI 

VII 

Vlll 

¡ 
a} ·Qroen oei día que deoera contener les asuntes a tratar observanóo le dispuesto er: la 

fra:::aón l de este artk::;..il:;. Er. !os asuntos deberán 1ntegra!"Se exelusivamer.i.e art1c:Jtos. , ·~ · -::· _ 
bie~es y servicios a fines. j· 

b) Requ1stc10!les a hcrt:e:-· y . r:r--:. · ....l • 7 
'} ,• - ;'' r 

e) Relación de tos hcrtantes 1nví.ados a las h:rta::.1:Jnes s1mplif1cadas menores y mayores. =:en :· \·-;-- , "'. ( :. :. 
e1 sellO de a~use ;¡e recibo t:· en su caso e: re:;o:te de: penó:-1cc donde se r.aya·puonca::lo"' ~ "- _ °' ' ¡ 
ta CO'!"lvocatona cuando se trate de l1c1:actones públi~ . ~~· -: . ,::¡. _-r.-'/;J 

~~·I 
Cuando sea estri::tamente· indispon:sablc se cfectuar3f"I sesiones cxtraordinar~ de: co-rmé. ~\¿f . . -{ 'w· 
El oficio de invrl.3::.lón de las mismas, I~ enviara et presldEY.ite tr.ular a les 1,.,tegrantes del "\;.:~ ~ 
comite cuanac menos :..'11 di.a a:ltes de \~ reahzación a::1u~ta11do la 1nfo:"":'Tlación ~~-~'-
cor.-esp:c:id1ent-;; a1 co:i:::.u:sc ~~ 

cas ses1aoes del camlte se efect~arao er la sale de ca::ildo e en un es~ai;,o ''s"'° ao.,-.,.ua~ ~ 
asi como cor" el personal y er equ;pc aae::....a:lo para el desarrollo de los r.e::ia_;os. ~--'"._"· -.! 

Los acue\JCs que se temen er. ~s sesiones Se r.arár. constar en el aC':a, la cua! se e\abo:-3:'2 ,,.. 
en papel oficial o mem:>retado :Je la convacante. d1Cha a::ta deoera firmai'Se y sella:-se en 
~at-o ¡a:itos por los asister:tes a¡ _con~uir ta sesión, cor:sderando lo siguiente: 

a) Si no se wncluye el ariélis'.s y los a::uerdos de los asuntos a tratar e., ta sesió.n. por 
acueroo del :::ornité ésta se s!.!Spende:"á. · deb1encto seña~r nora y fecha para conti..,uar 
dentro de Jos !res dias háCiles $iguientes, procediéndose <t sellar y firmar el acta 
respect1vé!: y 

b) Si las actas n~ e"'!itán =onciuidas y finnadas, Jos convo:antes se at>stend~r. de i:ivitar a 
r.ueva sesión. 

El comité esta tao.Íltadc para =>r.¡prar :es bienes requenoos q~ estén conternp~aocs en las 
paro::!a:S dcs:::e'!'ltralizaoas; 
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X. 

Las 1nvitaoones para tas 11citaClones s1mpllficaoas mayores deberán efectuarlas el presJdente 
cter comite mediante invJtaetón directa por escrito. tenienoo =orno mínimo etnco iicitantes 

Para realiZar las licitaciones smipLifr.....adaS mayores, menores y pübllcas. ei prcsioente del 
comrté convocará rnadJante invitación directa por escli:o, teniendo como minimo ci:"IQ 
licítarites. ate11a1endo lo s1gu1ente· /.1 

Acuse d:e recibo de las invitaciones a li:irames o el recorte dffi pe:iOdi~ o.onoe se ?u:>hcó /( ,!¡. 
la convo:a.toria i .ll" : 

O) En :::eso ::1e. que las invitaciones se transmitan vía tax. los acuses ce recibos 
enviarse po~ la mtsma vía previamen:e sellados )' frrmaacs por el licitante invitado 

R:equisici:ones; y 

CottzaCtOnes eri sobres cer.ados. 

podrár.-T-s- _ . 

·. ;i 
·-~ 
~~--

El anáiists de las ofertas o p:-opuestas que se liciten se efectuarán en un formato denO"Tii:-iado 
c_uadro co:nparatrvo que deberá cont~ner los s1gUler:rtes catos: 

V" ,a¡ Nombre oe Ja :iepender.cia O ent:dad; 

b) Fec."la, 

XII. 

XIII. 

XIV. 

·:: ~ NUmepo de sesión; 

o\ Numero ce asunns ~croen :lel dia 

e_; NUmero oe requs;c;:i'."1 

f': Sufr::1e':lC1i:.l ppesupues"..a1 del oroye~o de •:ive;s1on y de la partl~ e part1das pa:c gas::: 
cor.ienle in_dicandc n:imero de oroyc::tc y partida: 

g) Conceptos 

h} Nombre de los hcitantes partl:::i~:nes: 

?recos :.ir::•anos cor o~e:"l:c 1n::!J10:o: 

\tigen:::i(l oo: precio; 

k) T1empc ~· form;;; de entrega: 

t) Servtcio que otre::-e: y 

m) Con::i1cio~es ce pago 

Ai conclu.ir ei p:"OCeso de adJud1::aoó:i se ;:::-roceoera a flr.nar el ci.;a:Jro comparativc por tOd~ .
1 

tos pa~iopantes. 1ncluyen:Jo er su case. la firma de conformtdad del técnico especialista oue \~ 
participe por la Clepenoencra e enhdad :i 

. ,,, . 
:..os l:cltam.es oue resulten ady.1d1cados e:"! las llcrtaciones ~ue se reaucer. de::>e:iui cumphr cor' · -) 
tos términos y ~n~ones de venta cot;zad::>s. en caso CO'"ltra00. ·previa las formalidades oe la '-
""-ªY· se apicara~, las san=iones qL..-e proceda:-: pudien::io suspenderse temporalmente o "' 
definitivamente como licttarite del muni;:ioio, ~,.._., ~ • 

'_;_.~' 
i..os pedioos de las requisiciones a:.itor.zodas por ei coTnrte se deberán formalizar en un plaZo c--'._"'-
maxirno de ~es dias hab;1es co!ltados a ~:t:- de la ati¡;;dJCaCJOri. En e~ :ase de lielta~es. \ ,, 
pU:::IK::aS. el p1a20 ser.3 er. un término :10 maycr os 20 dZas .. por io que la copia fiel de estos '""-._ · 
documentos deberá COitar con el sefio d.e recioido oe1 licitarite. --f._,· 

La cancetac.ón e mcd:ftca::ión ~e pedidos denvacos de las J1ctta:;iones del comité .. asl como • 
laS respectivas re-a::ijuch::aciones. cuan::io medien causas justificadas Y. en su caso, a pet;:::ión J 
del Ayu1"1tamiei.10 o de! licitante. debe:-an someterse a consideraoón del ·comité a fin ::te que / ~ 

7 

este órqan:') Jo · auio.i::e o lo rechace La administraciOn o el rr.unicipic se a:is:tenora:i áe ,...... -
,......--...,concen8r m::xlificaciones con Jos lid'"..a:"ltes. i } ·. . ~ / ) 1 ,, . ~ 

_,!-~.. C Cuanoo por causa Jt.:stif1:::ada no 2Srstan a tas sesiones algunos de los titulares del comité. ~· ~/ ~ .. -~ -.. ·;. 
namorarán por oficio a sv sup~nte o rep:esenta:ite. ~uien acred~ril: su representación en ia , : . ""'°' 

, " sesiór.. oto:?ándo1es todas :as fa-cu::ades para que en su nombre >" rep:-esenta::lón firmen toéa 11 
. • • : 

,.· /.~~,. la d::x:umentación correspon:fiente: ~ . .._. 

: // xVJ'- La a:i:ministraoór; debera rrtm:mar a.1 comité lo concerniente al registro y centro: :ie las firrr.as · ., 
.... / / 't;e los servidores pUbiicos que participen en· ics pro2dimie:itos de ::oo'l?ra: . _/ l= 
r-. 1- .. 7 

-.... ....__._ftll. Determinar a su ¡ • .u::tO o a sohcitud de la u,1dad administrativa convocante. reducsr o cancelar ~ 
lote, en los Siguientes casos - ·~ 
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V á} Por rebasar todas las cotza:JCnes los m::int:>s prevestos para ias licitaciones simplificad-as '~ -""1 
me:io"' o mayor. ............. ~_., ____ _ 

b 1 Po:- advertirse q;,.1c existe hsut1cie:-i:;ia cresUDues:a y 

e) Er. los su::luestos se te.,cra er. cuer:ta qÜe: 

i' 

,¡: 
1. S· 5:9 tra~ de un ;:ir~di~ientc ini:iadc. ba¡o la r.10d.alrcad de concu:"So s1mplít1cadc _... j ..J 

meno;, se req:..1eri:-á al mello~ tres cotizaciones cue OJmp:an c:or: los requ:siros 1~"' /"\. ' ... ,J._ 
es:a=ileadcs pa:a valorar li3S :n:smas. y .,..._ ,) . ~ 

2. S se u-ata oe ur. procedimiento 1nic.aoc baje. la· mooalr.;ad de con::u:so simpittcaoo •.. :>-~<, ; Íj 
rr.ayo:- se. req:Jenrá a! menos cinco cotizaciones que cumpian cor. !os requisitos \ · :'Í 
establecidos. ~ara valorar las r,-1t::;mas. ~~: ; . • 

XVI]; Er casos excepcior.ale:: si las cotJZa::tenes rebasa:i los montos :>r~vist~ para ~s h:::itacio:ies ~.\ ~. -··-7 
s1m~lrti::a::<as :"':"lenor }'mayor soto se po:::~a autcr.z.ar la ac,t.U:::iicaao.1 cua!'lcb. ', ~\ 

XIX. 

XX 

a·: Satisfaga e· rninii-'lC ec :otrzaoo:ies pa:-.a cada mo:::allclad y ~"" 

b) L~a suma de; 1:11;:.>0rte oe 1os lotes adJ-.i01cacos no ex:::eda el 016:7 por cierao ctel ronto '.: .. ~ 
rr.áximo autonzaoo a ~da mcr...aiidad en este reg~amer.:o. :< · 

Cuando se dé ·a:guno de los supuestos prev~sto en las· óos tracciones qJe anteCede~-1 ' 
presidente der comrté deberá ~ornarlo e:i cuenta pa;a futuras aoq_u1S1aones. c::::in e:. obJe!o _ l 
considerar estrnaciones aorox1mad2s aten::;i6tidose a la Uttima cotiza=ión. que a: ·eie:: \,._ / 
tuviera reg:s:ra:Ja. La contraloria cara segwimiento a lo ante:ior: y "· ~~ 

::.n las 1nv1ta~o~es .que-se e:tvier. a los !icttar'.tes, ~e har.3 saber que ta convocanre se reserva·<~"')-
el dere::hc de reo.uctr e can:::eiar los tetes cotJZados por convenir a sus intereses. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 15.-- Pa:-a atenoe.r las recruisioones urgentes-de las d1Tecclones, e¡ comi1:é o:e :empras =ajo 
su res;:ionsabi~dad po-dra realizar comp;-a.s nmed1atas ce acuerdo a los montos que a conttnua:.ión se 
describen · 

l. Hasta í35 ve::es el satano mirumo vCgente eri el estado_ se ~ueñ:-é ce una cotiza=ión \sir 
1ncr..1ir el tmpuesto ai Valor-Agregado): 

H. Oe -;36 hasta 335 veces el sa1art0 min1rn:: vlgente en ei e~ado se requenra de dos 
/' ··-:--..._ cottzaaones (siri inCluir el Impuesto al Valo:- Agregado). y 

-' H\ fa 335 .hasta 846 veces ei salanc mínimo vigente en el es-?ado se requenr.3 de tres r 
~ - cotzaoones {sin 1ndutr el tmouesto al Valo" Agregado) /~ '\ -
- 'L/ 

Las compras refe:idas en el presente art1::.ulo se su¡etarar a los pnncrp1os :Je e::onom1a ef1C1en:.:a 
1 

1 ' 
/ _,,. - ~C:ad y honradez a que se refiere el artículo 2'1 de ta Ley ' 8 ' 

LO 16.· :;..as drecc1ones c¡ue por natu:aH3-"'C de sus fun~1ones y servicios qU€ prestar. ~ 
AyUn a en10 y rec:.i1eren insumos aNandam1entos o serv1aos. y que les montos oe las adau!S•C:o:ies 
es1én entre !aS cantidades consioeradas corno compras urgentes o directas. Oeber.3.n :::ana:.za~ su 
r~erimiento al departamento oe compras, orev10 cumphmier.to a !a :ror;;.auvidad er. mate'"ia de-

. __ ___,,Atdqulstoones · 

ÁRfiéuLO 17.·- Las llcrtaoones ~ que hace reterencia el ar.iCL.ilo 72 de la Le)'. se:"á:"l oe ia s1gucente 
{,f',,anera: 

_,/, 

' 

~.¡ ;-· ,_ -Li::itaci6n med1ant€! ·:ionvo::atoria púb\1ca: 

Licitación simp!if1cajB mayo:-: 
"'. , 

-..::--._ ::.< i 
;.,,..'. .. 

. ~ - . ,, . 
., "'' f.·~ 

• \\'l ;,, ' " 
l!J. 

rv. Compra directa: \:-- ~.¡. 
ARTÍCULO 18.- t-as ti::rtaci:ines pübl1cas :-ooran se."": \~ ~ ! ·, • 

l. E:statalc~\ =<:ando Ú"ll::::ar."ler.te puedan p2rt1etpar licitantes estable::;i::ios con domicili:::. fis::;a' e:i "' w~~ ,.. ~ ' 
el estado: ·' , \ 't, · ,__._ 

ll. Na::ionales. c:..iandc ·p:.iedar partrapar :tcltante~ ~:a::>lecid::>S en cualoJier pane de 1a· ~¡Jubl1c~ ~~ ! i 
1 

.,_. ~ 
mex:1ca:ie:. co . ., reg.rS:ro en el oa:::~n. e · ~\~ '~ 

lll 1ntemaoonales. cuan::ic parti::;ipe"' 1<ir.to :1c•:;1·ncs -,a;;.or.-<:1h::-~ co;n:,. ilc:tc;¡.::ites "Je! extran:erc ,:':..:\}. 
cor. registro er e. padrór, 
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Para tos efectos· de ta modali:!ad de licitación püblica inteJ"l"laCionaJ se debe~ o!:>se.rvar io prev'~""to en .el i ~ 
Ultimo ;>árrato del articulO 24 de la Ley. "- \. ¡ . ·· 

1ntemacronal .. 
~¡ co~e de. temunará tos casos eri que ~ licitaciones seran de caracter es::a:al. nacio'lal · ,;,;:'~· · . : 

• I' 
ARTÍCULO 18.- El comite poorá adJUdlcar ae manera directa cualquier adqu!StdOn o pe::lldo previa V 1J . 
investigación C)e niercado que realice la dire:A::ión de adrrnnistración. a;ando· ·~ 

1. 

11. 

Ne exista e: bien o JCitante que garantice oteita en cantcdad e c:a!ictad, Oentro de IOS 1nscrrtos 
en el padrórt, s1empr&. q:.ie se requiera una compra especializada. al licitant~ que cuente con 
los ~nes requeridos; 

Por urgencia o por :tuerza mayor se requieran bienes destinad.os a :1a segundad ;:üolica. 
contingencia am~ien:af o desastres naturales: 

llL Cuando se trate 'de pólizas cie seguro de vida ylo de Ja segurida:: de los bienes muebles e 
inmuebles propieoa::: del mu:'.licipiO. y --i.: ., 

IV. CuandC habiéndose reabdo una !!Citación pública no se presente alguna propuesta o tas •-··· .. 
reserr.ad.as no cumplan con los reouisitos exigidos por Ja Ley /,.. / _... 

0. . o 20.- El comité de compra es el únicc fa:ul:ado oara efectuar. r 1 . ~-

9 

... . OMPRA INMEDIATA.· De a::uerdc a los montos .establecidos e:i el a"f:iculo 15 del presente j/Y-"~ -
reglamento; · ; : .. e_<-

'"' COMPRA DlRECT A.- Corresponde a esta modalijad las adqu:si::iones que se realicen por un _. :._c .. C_-."""'i.~ .·· 
( : .,monto desde 847 ·hasta 5,076 veces er salario mínimo vigente en el estado de Tabasco. S11<:.::;=::)-'---

i ·¡¡,,,¡,~el lmpuestc al Valor Agregado: . , : ¡ ,· 
\l. Üt. LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR.- Corresponde a esta moda&dad las adqulSioones que '...J'. ;,---

'-·. ../ se reahcen por un monto -desde 5.077 hasta 18.910 veces el salario mínimo vigente en el -·- ,. 
estado de Tabasco. sin nduir el Impuesto at Valor Agregado~ 

¡\):./ LICITACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR.· Corresponde a esta rroc1aüdad las adquisiciones qu\ e · SS· ::í·· 
se realicen por un monto desde '78,911 hasta 52.522 veces el salario minr.no vigente en el~'....._ :_ . .: 
estaco de Tabasco, sin ITTclurr el Impuesto ai Valar Agregado. y ~ · ···i "? ~ ...... 

V. ucrrACróN PUBLICA.· Mediante :::onvocatoria. corrasponoe a esta modalicad cuando er; ~'$ · ''t." 
moruo rebase las 52.523 veces e: sa1a~ro minimc vigente er. e! esÍaao de Tabasea. sin incl:.tlr ~ --:-1',;..-.:, ~ 
e:• impuesto al va1;:ir Agregadc ~ . ~~ ': ~. 

La contralo.ia .rnterven~ra en los términos del a":":.iCJI~ se de la Ley. ~-~ "." • 3 ' \ 
ARTÍCULO 21.~ ~os diferentes tr...os de a:x¡uis1c:ones. arrendamientos Y prestación o.e serv1C1cs. se '\JJ /.7"; Í °0

1
' .. ~ 

,su¡etarar: a 10 siguiente· ~ . 

1. Las adqutStCiones directas Que realicen tas direcciones o entida=tes se etectuara..'1 ae. acuerno -e=::: j 1 ?¡ 
al cnte:io de o....+.mizae!ór.. de recursos que es".a!:>lecen ta !... .ei.,_, -y el presente reglamento '. -

"'" -1 ' ~ \/ 

! L ::.n la l1citao~ s1mplificad8 menor tos ;:iostores o bcitantes oeberan entregar eí'I el penocrc y ~ 
horario ::;i.:e se se."1a1e 1as cotiza::;iones por escnto en sobre cerrado. deberilr. fmr.ar y sella~ ··< , 

111 

rv 

V. 

tarr.o la cotc:a:.ión corno e: sobre que le contenga y seran a::Jiertcs ante scrv!cores'-;nibll::os. ._, 
suje:andose a las d:spOSlciones l-2gate-s !"e!2t1vas: 

En la li:;itaaó.., srmplthcaóa mayo:' se podr2 adj<Jd1car mediante Ja obtención de ciricc 
co~:::iones ::eme minimo, que ;:>ondrar: sofrcita:se po:- mvrtaciOn :ure:::ta po:- escrito· y 

Las licita~ones ptibl1cas se efectt;ar:3r,- median:re el siguiente ;tr0cedlmiento· 

a) E! comité. a través de ta dirección oe aaministración. elaborara y aoroba:ci la convc:::atona 
y bases de Jícitación püb!ica. 

1 

l' 

~~ 
bl Las bases se pondrán a disoostci6n oe los irrteresaeos para consulta y venta a partir ae !a \~---~--:"'" 

techa de p:;bJic:a~ón de !a ~nvo:.atoria: y \ ~ 

e) La eiaboració:i ~ l~ convocaioria y bases de. hcrtat::lón pübilca.se su.ietarcln a to prev1s~,-,, "-,~, 
en Jos articulos 26 y 27 de la Ley. \ ~ 

Se deberá elaborar reunión de ac:ara:::i.ones y espeaflcaC10nes técnr.....as cor:. los.postores a ia \..'\. 
cual podrán as~stlr reoresentantes técnicos de ias de?endencias }' entid.aáes sOlicitantes de V --....; 
los bienes a ad::;Ui:ir. 

ARTICULO 22.· Los li:;itantes deberán es:ar 1ns::ritos en el padrón de proveedores, quienes deberán 
cumplir con los requisitos de la convO""...atoria y las bases para tener -derecho a participar en tas 
!Citaciones. 

ARTÍCULO 2.3.· La direc::::lOn '18 administ:aeión podrá modificar ei contenido de la convocatona v !as 
bases de Ucita=K:in pübttca, t>asandose en to previsto en e! artícu!D 29 de la Ley. · 
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: _er. s1gu tes casos. . . . <:::::"'~ ·.::: 
\¡.-1 , no hay ofertas. . ~- ·· 

~- St no hay el minzmo de. cotizaciones req1~eri:;:2as. trat.8ndose de ricitaciones sñ'npliftc:ad8s . '.)
1 

f-
· .... ma~ y menores: y .-- ~ 

11,l. ·. -~ se considera que las ofertas presen:adas no reUnen IOS requlsttos estableados o no 
cm.,¡ef'len a los intereses. del municipio. 

AtJ:;éuL'O 25:· TratanóoSe de_ licitaciones simplificadas menores. mayores y lclaeioncs mediante - .--_ ·:;-f 
cnnvo:::atoria pubfa::a. cuanao se neve a ca~o paf segUt'lda vez el procedmuento respecbvo y se haya ' · _J. - : ) 

concluido éste y se declare desierta 12 lici:ación se adjudicará al lici:antc que cumpla con los\·:'·,. . . ;· 
requi.sitos establecidos y garantictflos criterios establecidos en el a_rticulc26 del reglamento. 1,_~--~Áj .. ~~ 
ARTICULO 26.~ Para la calificacón de las proilUestas y ofertas ~e presente:'\ bs licitantes en la l· , ... · i":tl·~ ~. 
modalldad que corresponda 12 adquisición oe brenes y scMeros. se tornarán eri cuenta bs .siguientes ·0-,~c , f 
criterios · ~~- ··~·t.'•- i . ~~' .. , __ ~ 

1 Precio· ~.- ~ \ ; 
' ~ \ .. 

11. Vigen::ia del ;:re:;ic. ~ ~ ... 

ll!. Gali<lad: 

" IV. Tiempc de entrega; 

"D v. Serv100; 

\11. Créd.rto: 

vi:. :les..."'1Jentos. 

VIII. Garantia: y 

IX. Por reunir tas especificaciones téaiteas requ~iaas. en tas requtsiciones. 

ARTÍCULO Z'l.- Para la elaboración áe los cuadrps comparativos óeber<in tomarse e:'l cuenta 1odas y "'~-~ . 
cada una de las ofertas aceptadas y su ftlno debentl sujeta.rse a lo esia':>tecido en e! articulo 36 oe ta ..-~""'"" 
Ley oe acuerde a 10 siguiente: . . "" '-..::3;"'-... 

i. Cuando los requernnentos sean urgentes. el fallo deberá ~vorecer al proveedor qt.:e ofrezca '-. .' 
e-: mejor tiempo de entrega: y ~· f 

11. Cuando IOs requerimientos sean normales. el fallo racae,"'á en la propuesta que ofrezca laS ''-'' 1'-j \:_'J 
meJores condiciones 

~o previst::> en las frac:::iones ar.te..-iores deoe:ci sujetal"Se al corr..en1do del artículo 21 del prese~te 
reglamente 

CAPITUL.0 VII 

,. 
; .r1·fl 
I · .,. '· 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA GARANTÍA DE LAS ADQUISICIONES · J i 
ARTICULO 28.· Las personas ffsicas e morales que partJcip"'1 en las l1citaciones mayores y tne'1ores ~:----.._ 
ex:::>eáirán un cheque '°no negociaole~ con Ja leyen:::a .. para abono en cuenta del t>enef10ano~ a nombre .~ · 
det ·Municipio de M~ana por un canco por ciento del monto ad~k:ado La citada garantia se ~ · ~ =r el proveedor a favor.del mumapio. ,.... 

-~.L. .. -~ 
O 29.- Los cheques en garantía que se otorguen como sostenimien_te de la propuesta. ser3!'1 __.,, ~ 

... · .. · . . devueltos en el acto del lallO de la licitación. ¡¡ara aquellos que no resulten ad¡uóicados. \. C\ 
TÍCULO 30.- El licitame ai que le sea adjudtcad::I el pel1ldc o contrate 1e· será retemoo el cheqU8 

~o ocsable· contra e:ttre_ga de u!"I cheque de -caja po~ el .cinco por ciento del monto aeljudi::ado. 

ARi!ÍC 31.· Se mrán liberar anticipos. cuando el presidente del comité consoóere procedente. 
h~ po:- un cincuenta por ciento del total de Ja ad1udicación que conesponda. 

; ,1 . 

A©"CUL.O 32.- CUlr.ido se trate de anbcipo de1 contrato que sea resultado de una lici:ación publica. 
·nacional o intemacronal. e! hcrtante de:>e:'á oepositar en garantía. por el pago anticipado. un cheque· 
de caja de u:i cinco por ci~nto a pagar. 

ARTÍCUL.O 33.· E! proced.1m1emo cara la presentac;On y apertura de proposiciones. relaclol'lado con 
hcttaoón púbírca, estatal. naooria: o 1nt'2macionaL se s-.ijetari:I a lo previsto en los articuios 33 y 34 de 
la Ley 

AR.TiCULO 34.· Loo: re~1s.'t0s r:"lín~ :;ue ceberar. contene:r los co:itratcs de adqu1sio:>nes, 
arren::iam1emos y servicio$ seran bs dcscntos en e! artic.»o 42 oe la Ley 

'• 
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ARTICULO 35.- Los cheques de caja que se .constituyen en garantía a favor de! muni:ipio. Pt>r los 
pedide:s o contratos, serar. devueJros al proveedo~ en ur: periodo oo mayOf de 30 dias. cuando éste 
informe Por escrito ..contenie:ido et visto buenc del Jefe del.almacén de: Ay1Jntamiento- que ha hecho 
entrega satiStactoric. oel pedido, lo cual n: to exonera por ningü.n motive de vte<Os cr....uttos oue se 
oer>ven del pedido adj:Jd1::ado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Queda d.e:'Ogaoc e; reglamento puclicado en el s~le-mentc 7387, oel Penód1co Ohoal del 
e'Stado. de fecha 22 de llftlio ce 2013: 

SEGUNDO.- El preserne reglamento entrará en vigor al éia Siguiente de S:.J pubúcad6n en el Peri::ld1co 
Oftcial del estado O<! Tabasco: y 

TERCERO.- Se derogan todas aqvel:as déspost::iones legales y a:::ministraWas q;..1e _se opcng:an a b 
ordenado en el presente regtament~ · 

E:Qeo.ioc en eJ salór: de sesiones det Ayuntamiento ae MaOJSpana·. Tatlasco. a los vetntistete dias oe: 
mes de enero de dos mil d1e:iséis 

·A~/ 
Jose ~ Ramirez, 

Prr.ner R~r,y·Pres~e.rite M:srucipat: 

.~ 

/ /¡ 
é¡ij 

Francisco se'cerra Ocaña., 
Séptimo Regidor. 

/ 
__ .·-.!~r-, 

__Jj~ 
·Cartas Arias ~/ -

Novenc Régii:lo( 
i •' - .... 

\f:s,.:r 
-~, ·' 

Jesús Gabrié!_H..,,,,ra deJ• Cruz, 
U~i>cmo Regidor 

}ig3 w 
Luisa Aurora Sastn! Heniáno:tez. 

Segunda Regidora y Primera Síndico oe 
Hacie-nda. ,,,.' 

_ __.¿/ 
é,--U;ho-7""----· <::"""'"'.: :::;.__. ~~r- f/ ~/ 

. 

Rosa~ ~nd :-
Sexta Regido>-a. 

11 
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. m··(J/¡ .... · N':J · .. / .... 
~ .. 

Món~rif,uk.~~da~o. 
oe.Qlfna~g1dora 
~·~ .. 

Y en cumphmiento en lo dlspuesto por los articulos,47-, fracción l. ·_52, 54 y 65 fracción ll. de la ley 
Orgánica de los "Municipios def"Estado de Tabasco, promulgo él presente reglamento del comité de 
compras del municipio de W.acuspana. Tabasco, para su debida -publicación y observanaa. -en la 
ciudad de -Macuspana_ Tabasco. res1den::ia oficial -de: Ayuntamiento de Macuspana. Ta:Jasco. a IOs 
veintisiete óias del mes de enero del do.s mu Oieciséis. 

// 
. 

José E Ramirez. 
Primer R Municipal. 

f / ~ 
• 1 

~ _ . _ . -!IÍtrfclro~ Hen¡ánd~ 
Secretaoc-dél~ur1ta1me11nr.-<:::'":::: ~- -·-··. ' : -,1 

·' . - ' 
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Con fundamento en el artículo 97, fracción rx, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el 
suscrito, secretario del ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco,~-~-------------,.·-----

--------CERTIFICA---------

Que las presentes copias fotostáticas corresponden fielmente 
al original del "Reglamento del comité de compras del 
municipio de Macuspana, Tabasco, aprobado mediante 
sesión ordinaria, celebrada el 27 de enero de 2016", 
constante de quince (15) fojas útiles por el anverso.~---

Se expide la presente, para los fines y usos legales 
pertinentes, en la ciudad de Macuspana, Tabasco, el 05 de 
febrero de 2010, que para constancia firmo, ·sello y rubrico. -

----·-----D·OY FE--------

..... ..,, 

El Secretario del Ayuntamiento, 

13 
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No.- 5246 

Lic. Félix Jorge David González. 
Notario Público Titular 

Lic. José Cenobio Tomas Bonilla Hernández 
Notario Adscrito 

A VISO NOTARIAL 

Con esta fecha 21 de enero del dos mil dieciséis, en el Volumen 
(CLXXXVll) del Protocolo abierto de esta Notaría Pública en que actúo como 
Adscrito, con sede en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, se pasó la Escritura 
Pública número 15,643 (QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES), en 
la que se hace constar la comparecencia de la señora GRACIELA MARIN 
CASTILLO, quien hace la formal declaración de la aceptación de la herencia en la 
sucesión testamentaria del señor FELIPE DE JESUS GUILLEN FALCON también 
conocido como FELIPE GUILLEN FALCON. 

La señora GRACIELA'MARIN CASTILLO aceptó el cargo de albacea en dicha 
sucesión, protestó su fiel y· leal desempeño. De igual .forma manifestó que 
procederá a formular el inventario de los bienes de la herencia antes referida 

Lo anterior lo hago saber con func:!amento en lo que dispone el artículo 
seiscientos ochenta del Código de Proc:;edimientos Civiles en vigor para el Estado 
de Tabasco, por medio de dos. p. ublic7Cio es que se harán de diez en diez días en 
el Periódico Oficialae esta ciudad: · . 

'"1 . /,-" / 

/ \jlfl;L~ e QAVIO" I~ o...G~ ~o 
·' / ,1 // 0· ""~.-:<\DO.S -"'f(,t r~ ' 

/ -'} . '/. ~ ;:,··~ /(' . .,, ~ 
( 

. • __,/¡ ; / 5 $ t .. . .,..,....:.. ~\ . 

~
. ¡1,,, - ' ' - -· \ \ - 1...., <r. /~«" V' 1-

) \ ¡I LL ~ ... & .... ~ ~ 1, 

, t e ·n t a m 61\íl t % ~lf;~9,._, ¡¡ 
// ' \ \~1,-; *~~~l~~ ~¡ 

( Lic. FéÚx\Jorge David~~~$, e~~:/ 
'., / \ \ T i tu 1 a r ~"'10 ?u.s\.ic\....-
\ I 1•. ~ 

"V·· 
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No.-5292 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL; 
QUE EN EL EXPEDIENTE 703120'15. RELATIVO A LA DILIGENCIAS DE INFORMAC!ON 
DE DOMINlO. PROMOVIDO POR EL CIUDADANO SANTANA MCNTIEL TORRES. EL 
VE!NTlUNO DE MAYO DE 20'15. SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA O!CE; 

AUTO DE :N1c:o 

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO .JUDIC1AL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. 
TABASCO. A VEINTIUNO DE MAYO oe·oos M!L QUINCE. 

VISTOS. La cuenta secretariat, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SANTANA MONTIEL 

TORRES, con su escrito de cuentti y anexos que acompaña consistentes en: 
1.· Onginal del Contrato de compra.venta de Cesión de Derecho de 

Posesión, celebrado entre el sel'lor SANTANA MONTIEL TORRES y sel'lora MARIANA 
MON11EL JUAREZ, mediante escritura privada certificada por el notano público número 
03 Ucenetado ViCTOR MANUEL LóPEZ CRUZ. aoscnto JI municipio jC Cárdenas. 
Tabasco. 

2.· Manifestación ::=.atastral co.n .. .ri_úmero de cuenta 030525, con fecho 
veinticuatro de noviembre del dos mil cattifCe:.JnSCrito en el Departamento de Catastro 
MuniciooJ de cardenas. Taoasco. ,:_: •. ·-.·~ "·:.:...~: ·,:· · ·-. 

3.· Recibo de pago- prediar número- 00711'3C, de fecha .;;eis de enero del 
dos mil quince. a nomore de SANT ANA MÓNJl~t T9RR.ES, expedido por la Direeetón de 
Flnanzos de C.Jrdenas. Tacasco. '.-;_ _ · . ., -

4 .• Certificación expedi"da' por·ci,Registrador Publico del Instituto registra! 
de 7abasco, Uc. CARLOS ELIAS AVALOS. 'de: fecha veinticuatro de al:lril del dos mil 
quince. con res1denc;a en Cárdenas. Tabasco.·-

5.- Constancia expedida por· -~¡ Cvordinador de Catastro Municipal 
ilcenc1ado JCSE GABRIEL SÁNCHEZ SURELO. de fecha-seis de' febrero del dos mil 
qumce. con res1denci<l en C.lrdenas, Tabasco. 

6.- Copia simple de la credenoal de _dlector a nomore de SANTANA 
MONTIEL TORRES. expedida por el Instituto F~eral ElectoraJ. . 

7.- Plano del ;;recilo rustico ub1caoo en la rancherkl Islas Encantadas del 
mumcio10 de H. Cárdenas, Tabasco. prociedad de SANTANA \.10NTIEL TORRES. 
promoviendo DIUGENC!A DE INFCRMACION DE JOM!NJO. para acreditar la posesión 
que dice tener sobre el predio rustico, uc1cado en 1a Ranchería Islas S'lcantadas de H. 
Cárdenas. Tabasco. con una superficie de 19-99-45.87 HAS, localizandose dentro de tas 
medidas y colindanc1as siguiente: AL NORESTE en ~.063.58 Metros con C:iffor Méndez 
Hemandez, AL SURESTE, en 333.59 metros con zona federal de la laguna la palma. AL 
NOROESTE 116.37 metros con callejón de ::icceso y al SUROESTE en 908.57 metros 
con zono federal del arroyo la palma · 

SEGUNDO. Con fundarriento en los art!C1.1los an. 901. 902. 903. 906, 924. 
936. 938. 939. 940. 941, 942. y demas reJodvos del Código Civil vigente. en rel<ioón con 
los numerales 16, 28 iraeetón Vl!I. 7~0. 711. 755 y dem<is relativos del Código de 
:=·ocedim1entos Civiles dn vigor, se admite la sollcitU(I en la vla y forma propuesta: 
formese ~xpedlente. reglstrese en el tlbro de gol:liemo con e! nUmero que le corresponda. 
!ese aviSo de su inicio a la Superiondad. 

TERCERO. Dese vista al agente del mimsteno pUblíco adscrito al ..:uzgaoo. 
11 Reg1s-:rador Público de la Propiedad y -:!el Comercio de esta ciudad y Subdirector-~el 
C.irastro ,,uniopa!, con la solicitud oromov"~:"i ,.,., füe dentro del término de tres dfos 
i.1c1les. contados a partir del dfa siguiente ~n ::iue sean notificados del presente aui~ 
manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derecnos convenga, y de igual forma. 
ha9aseles saber que deberán sel!alar domicilio en esta Ciudad. para ros electos de olr "/ 
recil:lir toda Clase de citas y notificaciones. porque en caso contrario. las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado. de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigcir. 

CUARTO. Publíquese el presente proveido a manera de edictos en el 
Pen6dico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres dí<is consecutivos, y fljense avisos en los lugares públicos de 
costumbres mos conC1.1rridos de esta ciudad como son: El mercado pUbllco. centr.'.ll 
c;imionera, Dirección de Segundad Públíca. Delegación de Transito, Receptoria Cle 
Rentas, Instituto Reg1stral del Estado de Tabasco, con .sede en este muniCJpio ::ie 
Cárdenos. y H. Ayuntamiento Constitucional: asi como dn al lugar donde se localiza ~I 
bien motivo de este procedimiento 'f en el de la ubicación del predio motivo ae 9Ste 
procedimiento, hnciéndole "J.Ober ;;U pUbllco en general, que si alguna persona tiene algun 
interes, debera comparecer ante este juzgado a hacerlo valer an un término de QUINC2 
DIAS HÁBILES, a partir de la Ultima puciicación que se realice y hecho que sea. recibasd 
el testimonio de los ciudadanos MARGARITA MONTIEL JUÁREZ, MARIANA MONTIE!.. 
MARTfNEZY-JESÚS PANTY DE L.ACRUZ. 

QUINTO. G!rese oficio al Presidente Municipal de esta ciudao, 
adjuntá.naole copia _de la solicitud inicial y sus anexos. para que dentro del plazo de diez 
dlas hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no af fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento. 

SEXTO. Notiflquese al colindante del predio motivo de este procedimiento. 
ANOREA MONTIEL JUÁREZ Y SANTANA MONTIEL TORRES, en sus domio!ios ubicado 
en la rancheria Jslos Encantadas de Cardenas, Tacasco._ 

Sl:PTIMC.~Tengase al promovente set'ialando .como domicilio pa·ra oir y 
rOObir citas y notificaciones en la calle sin nombre man:zana 7, lote t3. ampliación 
c::it'iales ll! etapa norte de esm ciud<id de H. Cárdenas. autorizando para tales efectos a 
los licenciados SAÚL DE LA CRUZ ARELL.ANC Y JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ. en 
u:irm1nos de los numeraleS 136 '/ 138 del Codigo de Proet?dimientos Civiles en vigor. 
nombrando como su acogado al licenciado SAÚL DE LA CRUZ ARELLANO, 10 cual se 
reserva acordar hasta en tanto el crtado prolesiomsta. registre su ccdula profesional en el 
libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado. 

O~AVO.- Tomando en cuenta que la documental pública que exhibe el 
promovente, ~s documento de Interés personal. que no deben contener rayones. rupturas 
ó perforaciones. por tal razón esta Juzgadora Ordena ::¡ue se guarde en la caja de 
segundad de éste juzgado. previo cotejo que se realice con copias simples del mismo. 

NOTtFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASf LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANORA ADRJANA 
CARSAJAL DfAZ. JUEZ DE PAZ DEL SEXTO :llSTRITO JUDICIAL POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LETICJA UL!N BLE. CON QUIEN ACTúA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICAC!ON POR iRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERJODICO OF!C!AL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION ESTATAL PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. ALOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE. 

,,-__ _ 
·· '.~:,. A i E N T A M E N T E 
.~IAL 
, ~--·1 
-~ ~> 

• LiCOA. ~LE.-. 
' _:_"""""' 



16 PERIODICO OFICIAL 17 DE FEBRERO DE 2016 

No.-5291 INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL ?ÚBUCO iEN GENERAL. 
QUE EN EL EX?S>IENTE NUME..q,o 71/2016 RS.ATlVO AL PROCEDIMIENTO 
.:iuo:rCIAL NO CONTENClOSO DE DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
P~OMOVIOO POR SILVESTRE RA.MÍREZ BSllÍTEZ Y SOCORRO MAY VELÁZQUEZ, 
!'l:C:-IA VEIN'TlSÉIS OE ENERO DE DOS MD. OIEClSÉ!S SE DICTO UN AUTO DE 
IN!ClO QUE COPIADO A !.A LETRA DICE: 

AUTO DE INIOO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCOSO 

DE rNFCRMACION DE COMINIO 

JUZGADO DE PAZ, frtONTI:RA, CENTLA., 1'.ASASCO, A VEINTICINCO DE ENERO 
DE :OOS MIL OIEClSE!S. 

VlS70S. La Cuenta Secretanal que antecede y con fundamento -::n los articulos 
43 Bis 3, de la Ley Orgánica del ?oder Jud!daJ deJ C>tado, 457, 458, 563, 564 y demas 
relativos apllcables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda: 

~RIMERO. Se tiene por recibido el ~cito que se detalla ~ la ·=uenta secretarla! 
que antecede '! dOOJmentos que acompaña, presentados por SILVESTRE RAMÍREZ 
BENÍTEZ Y SOCORRO MAY VELÁZQUEZ consistente en: (l) certificado de predio (2) 
plano original y copia del predio rustico a nombre de Silvestres Ramire:: Benite:: y Socorro 
May Benitez (l) notiflcaoón catastral copia (1) recibo de predial original; (l) Manifestación 
Única Satastral original; (11 certificado original del InstiMo Registra! del Estado de 
Tabasco; •'.1) contrato privado de CO!'l)praventa de sesión de derechos de posesión ~ 
origmal: promovlendo en lp VIA DE PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO 
CONT::NC:OSO, INFORMACION DE DOMINIO, respectO de un predio urbano u.Oleado 
en la calle Vicente Guerrero de la colonia Centro del Municipio de Frontera, Cenda, 
Tabasco, constante de. una superficie total de 152.68 metros cuadrados, con medidas y 
collndandas: al noroeste: 3.70 metros con circamo de la elle Vicente Guerrero; a! 
sureste: 07:00 metros con W1le Vicente G.ierrero; a! noreste: 19.45 metros con Wnnen 
P~nsabe Gonzllez; a! suroeste: l9.45 metros con cárcamo de la calle Vicente Guerrero. 

SCGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, G04, l305, 1318 y demás 
relativos del Código Ovil, en concordancia con tos numerales 18, 24, 55, 69 '! 70 fracción 
L 119. 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en v~r 
en el estado; :;e da entrada a la denuncia ~ la ·1ia 'I terma propuesta; en consecuencia. 
fórmese el expedlente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva ':?:n ':?;Ste 
Juzgado bajo el número 71(2016 dese av~ de su inicio al H. Tribunal Superior de 
Justlca de! Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 

-:-~ rnter..ieKaoo que en derecho le corresponda. · 
··. '.~·' :·,.. ·TERCERO. Se ordena la pub!lcadón de este auto a travi?s de ~ictos que se 
· ~tilká'ran: po'~ tres veces consecutivas de tres en tres jías en et periódico Oficia! del 
~·Estado.y·~ un Diario de Mayor ürcu!ación, que se edite en la dudad de VU!ahennosa, 

·• ":J'ábisco;· aSt:::..:omo también se fijen ::.visos tanto en el inmueble motivo de las dlligencias 
···.-.como··eñ36$.=1ugares ;:>Úblicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 
· ffieiÓr:.derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose 
0 ¡;iiia:e'il6'Un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
la 1jlt1ma publicación de los :!d!ctos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los 
lugares .;JÚblicos mis concurridos en los tableros destinados al efecto de esta dependencia. 

CUARTO. Notiñquese al Director del Instituto Registral del Estado de Tabasco, 
con domici!!o ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, T~basco, la radicación 
y i:rámite que guardan las presentes dll!gencias ,de lNFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por el Oudadano SILVESTRE RAMIREZ SENITEZ Y SOCORRO MAY 
VELÁZQUEZ, a fin de que en un término de TRES DIAS computables manifieste lo oue a 
sus derechos o Intereses convenga; como también para que sei'ia!e domicillo v autOrice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas '.'· notificaciones aun las de 
carác-..er personal, aperob1do que en oso·de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por las iiStas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado. 
debiéndosele entregar coplas fotoscitlcas debidamente selladaS y n..ibriodas del esoitc 
;nidal 'i documentos presentados por el promovente. 

C.:.mo et domicillo del Director del InstiMo registra! del Estado de T;;ibasco, se 
o:ncuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en los artículos 119 y 124 del C6dlgo de 
;:>rocedimlentos civiles antes Invocado, '{ con los insertos necesarios y por los conductos 
1.:-gales pertinentes, girese atento -!XhOrto a! ciudadano Juez de Paz competente de aquella 
-:iuoad para que e:n auxilio a las labores de ~e juzgado, s.:: Sirva notificar to anterior ll 
R.,,.~istrador Públlco ~ mención, con la suplica, de que i:an ;:>rento se encuentre o:?;n 51.. 

P<i<:~r dicho ~orto lo mande a dlllgendar en sus términos a la brevedad posible 
devolverlo ba¡o la misma circunstancia. 

QUINTO. Por otra parte y visto que se advierte que las presentes diligencias de 
infoimaoón de dominio promovidas por SILVESTRE RAMÍREZ SENÍTEZ Y SOCORRO 
MAY VELÁZQUEZ col!nda con cárcamo de la caue Vicente Guerrero de este Municipio, 
-s:n términos de los artícu!os 1318 del Código üvi! y 755 del Cód!go de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena girar atento oficio a la Comisión Estatal de Agua ,Y Sane_amiento 
con domicilio en esta Oudad, a fin de que.en un término de DIEZ DIAS HABILES, 
11anifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga en cuanto al trámite de las 
;:iresentes diligencias; como también para que señalen domicilio y autoricen p-ersona '!n 
5t<l ciudad, para los efectos de oír '/ recibir citas y nodficaciones aun las de car:Xt:er 
personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones :e 
surtirán sus efectos por medio de las listaS fijadas en los tableros de aviso de este 
juzgado, debléndosele anexar copias totostiticas debidamente selladas y rubricadas del 
escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

· SEXTO. Por otra parte y visto que se advlerte que las presentes diligencias de 
información de dominio promovida$ por SILVESTRE RAMÍREZ BENÍTEZ Y SOCORRO 
MAY VELÁZQUEZ, colindan -:on la caue Vicente Guerrero de este Municipio, en términos 
de los an:ículos 1318 del Código Civil y 755 del Codito de Procedimientos üvi!es en vigor, 
se orden_a girar atento oficio a la Presidencia Municipal, a fin de que en •.in término de 
DIEZ OIAS HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga ~n -::uanto 
al trámite de las presentes diligencias; como también para que señalen domicilio y 
autoricen persona en ~ Ciudad, para los d'ectos de oir y recibir Citas y notifü:aciones 
aun las de carácter personal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le .surtirán .sus ~ectos por medio de las llstas fijadas ~n los tableros de aviso 
de ~e Juzgaao, debiéndOsele 3nexar. copias fotostiticas debidamente selladas y 
rubncad~ del escrito inicial y documentos presentaaos por e:I promovente. 

SEPTIMO. En cuanto a ros testimonios .:iue ofrecen tos promoventes, estas 2 
reservan para ser proiteido en el momento proc~I oportuno. 

OCTAVO. Asimismo el promovente proporciona como domici!lo del colindante 
CARMEN PENSASE GONZÁlfZ, el ubicado en C3ile S de mayo sJn numero centro de 
esta Ciudad, por lo que notifiquesele a dicho colindante ta radicación del presente 
procedimiento haciéndole saber que tiene un término de TRES OÍAS HÁSILES.par.a que 
manifieste lo que a sus derecho conven9a 'f señalen domicilio en esca dudad para efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el 
articulo 1.36 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Escdo, las subsecuentes 
notifü:aciones, aún las personales se le har<in por lista iljadaS ~ los r:ableros de avtsos de 
esta Ju::::gado, det>léndose!e entregar copias selladas y rubricadas del -=scrito inicial de! 
procedimiento ~' documentos ;:anexos. 

NOVENO. Sei'ia!a el promovente como domicilio paro citas y notificaciones en el 
predio ub1odo en la calle S de mayo numero 218, entre Aldama y Alvaro Obregón de la 
Colonia Centro de esta üudad y Puerto de Frontera, en esta Ciudad Capital, autorizando 
para tales efectos de e:xh1bir, recibir y recoger toda,dase de docume~tos y valores, aun los. 
de c:iráct:er personal conjunta e lndiStintamente a los Cludadanos ERIK DANia ESrnADA 
CORDOVA, OLGA cs:rt!A SÁNCHE: CUPIL.. AMAIRANY MAIRET DE LA CRUZ· PENSASE; así 
mismo nombrando como Abogado P<itrono al Licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ 
ALEJANDRO de ~onformidad con tos artículos .34 y 85 del Código de Pro<:edimientO;S Ovtles 
e:n vigor. 

NOTIFÍQUESC ?ERSONALMENiE Y CÚMP\.ASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO REYNER 

DOMÍNGUEZ ROMERO JUEZ DE PAZ DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR 
ANTE LA SECRETAR!A JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA VERÓNICA 
HERNÁNDEZ A.ORES, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

U que transcribo para su publlcaci.ón en el penód!co oficial del Estado, como en un diario 
'"-:: may91 circulación en el Estado, ~unaándose por TRES veces consecutivas de TRES EN 
TRES DIAS. a los tres días del mes ~brero de dos mil dieoseis. 

~ L1 
e__ ~7' = 
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Al PÚBUCO EN GENERAL 

·~ QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 269/2015, RELATl'/O AL PROC:OIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS . DE INFORMACION DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR LORENA MS\ICIA AYALA, CON FEOIA UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A 
LA LETRA. DICE: 

AIJT'O DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEOOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,. FRONTERA, carn.A, 

TABASCO, A UNO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015). 

VISTOS. La Cuenta Secretaria! que antecede y con fundamento en kls artículos 

43 BIS 3, de la Ley Orgánica del Poder Jud!dal del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás 

relativos aplicables del Código de Procedimientos OvUes en vigor, se provee: 

- PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta presentado por la 

ciudadana ~ORENA MENCIA AY ALA,, con anexos consistentes en: original de contrato 

de cesión de derechos de posesión; certificado de predio a nombre de persona alguna; 

copla fotost:itlca d~ plano; original de notificación catastral~ original de constancia de no 

adeudo; oficio en copia fotostátlcas SG/IRET/1895/2015 de volante 222636 Sin flnna de 

la directora General del InstiMo Registra! del Estado de Tabasco; formato único 

declaración de traslado de dominio y pago del impuestO; manifestación única caf.astral; 

con tos cuales se I~ tiene por promovido en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENOOSO DE INFORMAOON DE DOMINIO, respecto al predio urbano 

ubk:ado en la calle Limos, Lote 13, Manzana l de la·Colonia F.randsco VIiia de la Oudad 

de Frontera, Cenda, Tabasco, con una superficie Tot:il del 145.57 metros cuadrados 

con las medidas y collndandas actuales stgu!entes: Norte 7.00 metros con Yurld~na de 

la Cruz Pérez,. al Sur 7.00 metros con Calle Limos, al Este 21.00 metros con Lote 14 

propiedad de Aurora Magaña de la Cruz, al Oeste 20S7 metros con Lote 12 

actualmente propiedad de Porfirio Hodgkln Mayo, (antes de INDUVITAB). 

SEGUNDO. Con fundamento en los artícu!OS 1295, 1304, 1305, 1318 y demáS· 

relativos del .Código Ovil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 

fracción r, 119, 124, 755 y demás relativos del Códlgo de ?rocedlm!entos Oviles, ambos 

en vigor de! Estado¡ se da entrada a la demanda en la vía y fonna propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que 

se lleva en est: Juzgado bajo el número 269/2015, dese aviso de su Inicio al H. 

Tribuna! Superior de Justicia. del Estado, y al C. Agenté del Ministerio Púb!lco adscrito a 

~ Juzgado la Intervención que en der;echo le corresponda. 

TERCERO. Se ordena Ja publicación de este auto á través de edictos que se 

pubílcaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oñdal del 

Estado y en un Diario de Ma~r Orcutadón, que se edite en la dudad de Villahermosa, 

Tabasco; asi como también se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 

esca dudad, para que ·quien se crea· con mejor derecho comparezc<i ante este juzgado a 

deducir sus derechos legales, señalándl)Se para ello un termíno de TREINTA DIAS, 

contados a partir del día Siguiente de la fecha de la t.iltlma publk:adón de los edictos 

respectivos y para que proceda a fijar aviSOs en los lugares públlcos más concurridos en 

los tableros destinados al efecto de esta dependencia. 

CUARTO. Notlfiquese al Director del Ir&ltuto Registra! del Estado de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco, la 

radlcadón y trámlte que. guardan las presentes diligencias de INFORMACTÓN DE 

DOMINIO, promovido .por LORENA.MENCIA AYALA, a fin de que en un término de 

TRES DÍAS hábiles computables manifiesten Jo que a sus derechos o intereses 

· convengan¡ por lo que dentro del mismo término deberá señalar domldllo y autorizar 

personas en esta dudad, para· los efectos de oír y recibir citas y notffkadones aun tas de 

carácter personal. 

Como el domldllo del Inst!Mo RegiStral del Estado, se encuentra fuera de esta 

Jurtsdlcdón, con apoyo en lo_s artículos 119 y 124 del Códlgo de Procedimientos Qviles 

antes invocado, y con ros Insertos necesarios y por los conductos legales pertlneiites, 

gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella dudad para 

que en auxillO a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior ar Registrador . 

?úblk:o en mendón, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dlehO 

exhorto lo mande a dlligendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo 

la misma dro.mstanda. 

QUINTO. En cuanto a los testimonios que ofrece la promovente, estos se 

reservan para ser proveído en el momento procesal Oportuno. 

SEXTO. Se tiene a ·la promovente señalando como domicilio de tos connOantes 

los Siguientes: 

AL NORTE: 7.00 METROS CON YURIDIANA DE LA CRUZ PÉREZ, con 

domicilio en ta calle Fellpe de.Jesús Serra, fraccionamiento Arenal Colonia Francisco Villa 

Centla, Tabasco. 

AL SUR: 7.00 METROS· CON CALl..E LIMOS, domldllo conocido en la calle 

Felipe de Jesús Serra, Fraccionamiento Arenal. Colonia Francisco Villa, Centla, Tabasco. 

AL ESTE: 21.00 METROS con lote 14 propiedad de AURORA MAGAÑA 

CRUZ, con domicilio conocido en la calle Limos esquina con calle Leona VlcariO del 

Fraccionamiento Arenal, Colonia Francisco Villa, Centla, Tabasco. 

AL OESTE: 20.57 METROS CON LOTE 12 ACTUALMENTE PROPIEDAD DE 

PORFIRIO HOOGION MAYO, ANTES DE INDUVITAB, con domicilio conocido en 
la calle Limos del fraccionamiento Arenal, Colonia Francisco VIiia, Centla,.Tabasco, por 

consiguiente, en dldlo. lugar pueden ser notificados del presente asunto, por .lo que 

notlfíquese a dld'los colindantes, haciéndote -saber que tienen un término de tres 

días hábiles para que ~nifiesten lo que a sus deredlos convenga y señalen 

domldllos en esta dudad para efectos de oír y recibir citas y nodflcadones, advertidos 

que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

-ovues en Vigor en el Estado, tas subsecuentes notlficadories se le t'larán por lista fijadas 

en los t:ibleros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y 

rubricadas del escrito Inicial de demanda y documentos anexos. 

SEPTIMO. Se tiene· como domicilio de la promovente para oír toda ciase de 

Citas, notificaciones y dorumentos el ubicado en la calle 5 de Mayo número 218, entre 

Aldama y Álvaro Obregón de !a colonia Centro de esca Oudad y Puerto de Frontera, 

Centla, Tabasco y autorizando para oírlas y recibirlas en su nombre, así como para 

exhibir, recibir y recoger toda clase de dOOJmentos y valores, aún las de carácter 

personal conjunta o indlStlntamente a ta Oudadana pasante de derecho OLGA 

CECillA CUPIL SÁNOIEZ, teniéndole como su abogado patrono al Ucendado en 

Derecho ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO con cédula profesional 

expedida por la dlrecdón General de Profesiones de· la secretaria de Educación Públlca, 

con . número 08751183, en virtud de encontrarse debidamente inscrita su cedula 

profeslonal en el Hbro que para tal efecto se lleva en este juzgado, de conformidad con 

el artículo 85 del código de Procedimientos Ovlles vígente en nuestro Estado. 

NOllFÍQUESE PERSONAJ.MENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA A lA UCENOADA VIRGINIA SANCMEZ 

NAVARRETE, JUEZ DE PAZ DE E.STE DISTRITO JUOIOAL, POR ANTE lA SECRETARIA 

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCSllCIAOA VERÓNICA. HERNÁNDEZ 

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.. 

Lo que t:ransoibo para su publlcadón en el periódico ofidal del Estado, como en un 
diario de mayor Cireuladón en el Estado, anunciándose por 1RES veces consecutivas de 
TRES EN TRES DJAS, a los once de noviembre del presente año. · 
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CITATORIO 

C. Propietario, Representante Legal y/o 
:~~spónSable técnico de la Empresa 
"FUMITAB" 
Domicilio: Hortensias No. 231 
Fracc .. Blancas Mariposas 

. vtllahermosa, Tabasco. 

Subsecretaría de Salud Pública 
Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios 
Departamento de P1aneaci6n y Trámites Saiiitarios· 
Ofic'ina Jurfdic~ y Consultiva 

Ofido SS/DPCRS/565/DPYTS/OJC/2016. 

Asunto: Citatorio 

Villaherr:nosa, Tabasco, a 7.9 de Enero de 2016. 

Con fundamento en los artículos 4°. Párrafo cuarto, 14 y 16. de la Constitución Política de !os Estados Unidos 
Mexicanos; 32 fracciones I! y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; line::imlentos 
del Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integra! de los Servicios de Sa!ud en el Estado de 
Tabasco, Decreto No. 213 por el que se crean los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, artículos 4°, 31 
fracciones U y fil del Reglamento Interior de la Secretarfa de Salud; 1°, 2°, 3°, 4°, 194 fracción 1, 197, 380 
fracción X, 382 de la Ley General de. Salud. y 432 de la Ley de Salud del Estado .se le requiere para qué se 
presente ante la Oficina Jurídica y Cbnsultiva de esta Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
ubicada en Av. Paseo Tabasco No. 1504, Centro.Administrativo de Gobierno Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Villa hermosa, Tabasco, en un plazo de .CINCO DIAS naturales a partir de recibido el presente, a partir de 
las 10:00 horas; cqn el objeto de que comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las 
pruepas que considere pertinentes en ~elación a! procedimiento de revocación de Ja licencia sanitaria 
número 00019, autorizada para servlc~os de control y exterminación. de plagas; en virtud de que en e¡ 
dornicilio del establecimiento que fue registrado para el otorgamiento de la autorización, se encuentra un 
estacionamiento público, sin. que exist;:i,n registros de modificación de datos o cambio de domicilio ante la 
Autoridad Sanitaria. No omito manifestar que debe acreditar la. personalidad~.JJJ.!.g_SJ!.Q..Sl~J.i::;r_e_d_e.o.Q_a.! 
Qfl.Q?J_yLo_c.aJlULO_Q~r debidamen.t~sisi_e.uaso de no ~~l2Pk~1LoD11te_~.ttú2.i.N.illó.rL@ 

.er.o_~-c~~anitlli~ 

CQNSTf\N(lA DE NOT!FICACION: 

RE(ISIÓOR!G!NAL: 

~~~!~E: ___________ _ 
IOFNTil'ICAOON: 
~1RMfl: ____ _ 

ING~/LIC~SEML 

fw. ro!ICOT•hn'ICI'> No_ 150'1.Col. To~2(l()(l 
C...,r.., A(lmit1~~ .. 1ivo<lc C'..,li;.,,,,... C.r. M0~5. ViHn~l'ITIOP. T .... 
Tri. fll ~.' ~ 100000 &t. S12P! 
!LWll'J.\hx!IJlt.IW.\:t.m 

EL NOTil'ICAOOR 
NOMBRE: _____________ • 



17 DE FEBRERO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 

T 
Tabasco 
aimbia<Ontlgo 

1 

1 
No.- 5268 

~ r.:r.; Seaetaria d• 

1 :.i:JSAWD CITATORIO 

C. Ofelia Osorio Garda 

Subse~retaría de S;;ilud Pública 
Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios 
Departamento de Plane'aclón y Trámites Sanitarios 
Oficina Jurídica y Consultiva 

Oflcio SS/DPCRS/566/DPYTS/OJC/2016. 

Asunto: Citatorio 

Vil!ahermos;:i, Tabasco, a 29 de Enero de 2016. 

.Representante Legal de Corporativo de S.ervicios, 
·sgg\nid'cid Privada y Tecnologías, S.A. de c.v., 
"PLAGAS VILLAHERMOSA'° 
Domicilio: Cerrada de Progreso No. 116 
Colonia José María Pino Suárez 
Centro, Tabasco. 

Con fundamento en los artícu!os. 4°. Párrafo· cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 32 fracciones 11 y X:V dé la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; lineamientos 
d~I Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en el Estado de 
Tab~sco, Decreto No. 213 pÓr el que se crean !os Servicios de Salud del Estado d~ Tabasco,'artfculos 4°, 31 
fracciones 11 y l!I de! Reglamento Interior de la Secretarí<i de Salud; 1°, 2°, 3°, 4°, 194 fracción 1, 197, 380 
fr;;.icción X, 382 de la ley General de; Salud-y 432 de la ley de 5_alud del Estado se !e requiere para que se 
presente ante la Oficina Jurídica y Consultiva de esta Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, 
ubicada en Av. Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno Tabasco 2000, en esta Ciudad de 
Villa hermosa, Tab::i:sco, en un plazo de CINCO DIAS naturales a partir de recibido el presente, a partir de 

las 10:00 horas; con el objeto de que comparezca a manifestar lo riue a su derecho convenga y ofrezca fas 
pruebas que considere pertinentes en relación al procedimiento de revocación de la licencia sanitaria 

número 00006, autorizada Para s·ervicios de control y exterminación de plagas, en virtud de que en el 
domicilio del establecimiento que fue registrado para el otorgamiento de la autorización, se encuentra un 
taller de reparación de dimas, sin que existan registros de modificación de datos o cambio de domicilio ante 
la Autoridad Sanitaria. No omito ffi;::inifestar que debe acreditar la personalidad_~OJL.®..§:_2_0..S.len.te. 
f..c.i:e.®.ns;hl_oll.@L.:u'J2...~rt~L..P...9__ct._erJl~®&n.te_r_e_Q..ldls.iJª-.d_a_en ... Q!S_o_Q_e_n_Q_.s_~d.Qr..o~t'Jiifun!L~Jª 
Rlr..~~lQn__Q..e.Er.o~Ci_QJJ....C:..Qntra Rie_$.9.Q.S3_gnitarlQ.s_, · 

~sí .mi"smo, queda apercibido para:9.-y~ .• ~n. caso de no dar cumplimiento al presente citat?rio, el día y hora 
1nd1cados, se procederá con fund#fü~r.i~i?'~A el Art. 435 de la Ley de Salud del Estado; ~9.ll..D.E...bJlli:!iª-.J'ª
ruo!u~ió.n aue cpnforme ~-cj r ¿~~-' 'vnd_a, tomando en cuenta sólo las constancias que obran en el 
exped1ente. l ~ 

..;:-;~ ... " ~ 

Atentamente · .. ;;;r.~ · <\ 
s~n 

~ 
llffARIAO!SAlllOllHGOfl //¿a_. fl fS!AOO m 14RASr.n 

.ta. !9;>1 E. Piña Gvt•errez DlllfCC!rl11 Df r~1mcc 1Q11 
01re ora de Protección contra CONTRA n11sr,fJS S4NITMllO~ 
Rle~ os Sanitarios VJ(l i~rnMos~ T4R4S(ll • 

CON$TllN(IA DE NOTlFlCACION: 

RECIBIÓ OllJGINAL: 

NQ.MBRE''------·------
FEC1111: 
IDENTlFICACION: _________ _ 

FlRM.11: 

ING.st/U~C.SEML 

Av. l'n•~ T•bo~.,, No. I~~. Co! Toba•et> 2000 
C'~n!m Admlni~1mtfvo ~~ Cob~. C.P. 860)5, Villnhcnno:<11, T~b 
T~l. 01 993 3100000 E~t 812!8 
~~~111.11~.lll 

El NOTlFICAOOR 

NOMBRE: 

FIRMA: 

19 
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No.-5265 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

. JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 70212015,_ RELATNO Af. PROCEOIMIEf!l'O ~Ng; 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO ?OR OLGA SÁNCHEZ-REAL. 

SE DICTÓ UN PRovéoro EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. QUE 

COP!AOO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO. 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VIUAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 

QUINCE (2015). 

Visto. E! contenido de la cuenta secretarlal que antecede, se--acuerda~ 

PRIMERO. únase a los autos el escrito de! dfectslete del m·es y año en 

curso, con e! cuar anexa dos plarÍos del inm1:1eble q'ue pretende regularizar; y con 

e! escrito Inicia!, y anexos consistentes en Jos documentos desc:rltos ert la cuenta 

secretarla! con los que víene a promover PROCEDIMIENTO JUDictAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de! predio urbano, 

ubicado en la caUe Juan Aldama #: 120, col. Tamu!té de las Barrancas, municipio 

de Centro, Ta~sco, q>nstante de una superficie de 38.00 M2, localizado dentro 

de las medidas y collndandas siguientes: 

Al. NOROESTE: .s.oo. metros con Sofía Gómez Hemández. 

AL NOROESTE: 7.60. metros ~n Mlrafdelly Alcudia Álvarez. 

Al. SUROESTE: 7.60 meb"os con Oiga Sánd'lez Real. 

AL SURESTE: 5.00 metros con Edén Rodríguez Velasco y Alba Francisca 

Falcón Sán'chi:!z (Gerarclo y E?én Rodríguez Falcón con nuda Propiedad). 

SEGUNDO. Con fundamento en ros artfculos 43 Bis de la l.ey Orgánica del 

Poder JudidaJ del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321. y reJatlvos del código 

' Ovfl en vigor, 457 fracción~ VI~. 710, 711) 755 y relativos del Código de 

Procedimientos OvlJes en- Vigor, se da entrada a la sollcitud en !a. forma y via 

propuesta, fórmese expediente número 702/2015, regístrese en el Ubro de 

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H; Superioridad y a la Representante 

Social Adscrita ª·este Juzgado, la Intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notifíquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco, en domidllo ampliamente conoddo; así como a los colindantes S<Jfla 

Gótnez Hemández y José del carmen AlamiUa Gómez en la calle Juan Aldama :t 

l20, col. Tamulte de esta Ciudad, Mlraldelly Alcudia. Álvarez. en la caJle 

Francisco JavJer Mina numero 314, Colonia Centro de esta Oudad, Edén 

Kodríguez Velasco y Alba FrandSC3 Falcón Sánchez (Gerardo y Edén Rodriguez 

Falcón con nuda Propiedad), en la cane Revolución numer:o 206, Colonia 

Tamulte de Las Sarrrancas de esta Ciudad, y Oiga Sánchez Real en al caue Juan 

Atdama sin numero Colonia Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad. 

A quien se les da vista con la radicación de. este proced!mien~. y 

manifiesten en un .término de tres 1@5 háb!Jt:S siguientes al que reciba la Presente . 

notlflcadón, lo que· consideren pertinente con respecto a- la tramitación de estas 

dll!gencias, deb!éndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda. 

De Igual forma, requ!érase .a la Directora del Instituto RC9istral del Estado y 

a los colindantes, para que en el mismo término de tres dfas, slgulentes a la 

notlflcac!ón del presente proveido, señale domicilio en esta·Cludad, para efectos de 

oír y recibir citas y notlflcadoneS, apercibida ((lle en caso de no hacerlo dentro del 

término lega! concedido, las subsecuentes notlflcadones, aun las de cz.rácter 

personal, le surtirá sus efectos por medio de las llstas fijadas en los tableros de 

avisos de este juzgado, dé conformidad con el artículo 136, del Código de 

.Procec11m·1entos Clvi!es vigentes en.el Estado. 

CUARTO. Oése amplla publ!cidad por ·medio de la- pr'ensa ~ de avisos 

. ~(adoS- en los Jug~~ pÓbu~s. mas con~rrfdos de. esta dudad, asi ~omo en el 

lugar de- la ·Ublcact6n de! inmueble, exPídanse los edictos y avisos correspondientes 

par-3 su fijación. y. publicación en et per:i6dlco oficia! def est.ado y en uno ·de los 

diarios de mayor Circulación que se editen en esta ciudad, por JB!;"S VfCES DE 

TRES EN TRES DÍAS y exhibidas. que sean las publicaciones se fijará- fecha y hora 

para: la.recepción _de la prueba testlmoniaJ _propuesta. 

Se. reser.va eJ presente punto, hasta en tanto se de cumpl!mento a! punto 

tercero y C'..1arto. del presente auto. 

QUINTO. Se tiene como. domicilio el acordado en auto vei!"lticinco de junio 

de! año en curso. 

NOTIFÍQUESE PERSONAi.MENTE Y CÚMPLASE. 

. ASI 1.0 PROVEYO, MANDA Y FIRMA El. CIUDADANO LlCENOADO JOSÉ 

Al.BERTO MÉNDEZ PEREZ, JUEZ PRIMER.o DE PAZ DEL oisrRrro JUDICIAi. DEL 

CENTRO, !)QR Y ANTE LA SECRETARIA'. JUDICIAi. DE ACUERDOS CIUDADANA 

rjCENCIAOA MADEL ROCIO RAMiREZ MARTiNEZ, QUE-CERTIFICA Y DA FE. 

POR ,IMNOATO JUOIClAL Y ?AAA SU FlJACION C:N t.0$ t.UGARES ?UBUCOS MAS 

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE y ?ARA su PUBUCAC:ON EN- El. PER10,01co OFlC:At. DE'_ 

ESiAOO· Y EN UNO DE t.OS O!AR!OS DE- MAYOR C:RCULAC".ON QUE SE EDITEN EN· ESTA 

C:UOAO,. POR IBES \JECES DE IBES 7' iRES QIA$ SE EXPIDE a PRESENTE AVISO. 2!... 

::u1NCE OE DICIEMBRE:. DE DOS MIL OUJNCE. i:N VlLI..AHERMOSA, 7A8ASCO; 

ATENTAMENTE. 

1..A SECRETARIA JUOI 

LIC. M.4-_ oe. RociO 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

AL PÚBLICO EN-GENERAL 

PRESENTE 
En el expediente civil número 723/2015,. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCOSO DE DIUG&lCIAS DE DllFORMACION AD PERPETUAM RB MEMORIAM, 
o:iromOVido por e! Oudadano VICTOR HUGO LOPEZ OLA VE, en. el cual en fecha nueve de 
>eptlembre de dos mil quince, se dictó un AUTO DE INICIO, mlsino que copiado a la. tetra 
dice: 

" .• .AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO DE p¡.z ºª PRIMER DISTIUTO JUOitrAt. DE cama. 
VIUAHERMOSA. TABASCO, NUEVE DE sEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Vistos el contenido de la razón ~¡ se provee: 
Primero. Por recibido el escritO de cuenta, signado por el ciudadano VlCTOR. 

MUGO LOPEZ OLAVE, mediante e cual 'tiene en tiempo y forma a contestar la prevención 
ordenada en el-auto de- siete-de agosto del añó-actual, por lo que provease lo conducente: 
se tiene por presentado al ciudadano VICTOR HUGO LOPEZ OLA VE,. con su esaitO inldal 
de demanda y documentos anexos consistentes en: l). e;cntura número 29,742; 2). 
certffic:tdo de predio. e:(\)edldo por la Licenciada 8ERNARDA HERNANOEZ OIONICIO, 
Regisr:rador Público del- Instlt'uto Registra! del Estado de Tabasco; 3). plano origina! y un 
traslado, mediante los p.iales promueven por su propio derechó PROCB>IMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO; DIUGENCAS AD PERPETUAM REI MEMORlAM, 
con a objeto de aaedltar. la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico 
ublc3do en !a Ranchena Barrancas y Amate del Municipio de Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 01~10-07,33 (UNA HECTAR&\, DIEZ AREAS Y SIETE c:emAREA Y 
OOiENTA Y TRES FRACCIONES), que al realizar una rectfficaciórt de la superficie del citado 

. predio resulta una demasía de 10,22.4.81 (DIEZ MIL OOSClENTO$. ve.NTI.CUATRO METROS 
OOiENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS) con !as Siguientes medidas y collndandas 
actuales: • · 

Al Norte: en tres medidas 47.00 metros con Gas de Vlllaherm0$a, 65 .• 50 metros con 
VIRGINIA ROSIQUE GONZALEZ y 7S.2S con AA11JRO DIAZ VIU.EGAS. 

Al E:sfle: en 73.50 metros, ARTI.IRO DIAZ. 
Al Sur: en ZOS.00 metros, con SERGIO LEON PRIEGO. 
Al. Oeste: en dos medidas 42.20 metros, con VICTOR HUGO PEREZ OLAVE y 45.50 

metros con VIRGINIA R.OSIQUE GONZALEZ. 
En atención al punto que antecede, y tomando en cuenta que el ciudadano 

VICTOR HUGO PEREZ OLA VE,; <f parte actora y collndante por la parte Oeste del predio 

rUstico ubicado en la rancheria .·aarranca y Amate, perteneciente aJ municipio ae Centro, 
Tabasco; es por lo que ::;e omite notificarle la presente causa como colindante. 

Segundo. En atención af punto que antecede, se ordena notificar a los 
.:olindantes Gas de vmanermosa, con domiciDo· en carretera Federal Vlllahermosa-0\etumal, 
·::?uintana Roo o Macuspana Tabasco, Kiiómetro U+360 mMgen l2:qulerd0 de esta dudad 
·:apita/; a la ciudadana VIRGINIA ROSIQUE GONZAl.EZ, con domicilio en Paseo de las Flores 
número 227, colonia Jardines de Villahermosa de esta dudad de Víllahermosa, Tabasco; al 

ciudadano ARTURO DIAZ" VIL.LEGAS, con. domicilio ampliamente conocido en la Randleria 
Ban'anca y Amate del Municipio d~ Centro, Tabasco y al ciudadano SERGIO LEON PRIEGO, 
en d,domicillo ampliamente conocido en la Rancheria Barranca y Amate del Municipio de 
Centro, Tabasco; para que dentro del término. de tres días hábiles contados al día 
siguiente. de que le: sean notificados este proveído, hag¡Jn >r.Jler tos derechos que les 
correspondan, . asi come señalen dom1Cf/lo en esta dudad para olr y ,-er;iéJr toda dase de 
a"t;Js y notlñcadones, <ldvertldos que de no hacerlo dentro de dicho ténnino, se le 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior 1e 
CO!"fomiidad con el artículO l36 del Código de Procedlmientos Oviles en vigor efi el estado. 

Tercero. Coo fundamento en lo dispuesto por JOS artículos fr77, 901, 1318 y 
1322 del C6d1Qo ".:ívil v 710. 7~1. 712. 713 y 75S del C6dicio de Pl'Ócedimientos Oviles. 
ambos ·lfqente en !a entidad, Se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuesta:;. 
Fórmese expediente m120Js regístrese en el libro de Gobiemo bajo l!I número que e 
corresponda y dese aviso de su lnieio a Ja H. Superlotldad. 

cuarto. A'Slm!Smo, de confonnidad eón el-diverso 755 fracdón I de, la ley~ 
civil en vigor en el estado, notifíquese ai Agente del Ministerio Público adscrito al . 
Juzgado y ar Instituto Registr.ll del Estado de Tabasco, con domicilios amp~ · 
conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
requiere al segundo de los mencionados para ~e dentro del término de tres. dias bábiles 
contados al día Siguiente de que le sea notificado este proveido señale 'domlcilío en esta 
ciudad para oir y recibir toda Clase de citas y ootffka<:!ones, advertido que de- no hacerio 
dentro<Je didl~ término, de -::onformidacrcon-el artículo 136 del'Códlgo de Procedimientos 
Oviles en vfgor en er estado, se le designará las listas que se fijan-en JOS" tableros df!·aviSo de 

' este JUZgadO. 
Quinto. En términos del art:ícu!o 755 Fracción m, del C6dlgo de Proced!mientos 

Oviles en vigor, dese amplia publlcidad af presente. asunto por medio de la prensa y de 
· '"<rilsos,."POI" lo que expídase IOS". avisos.. correspondientes para ser fijaciOs ~ los lugares 

públicos mas. concunidos de esta ciudad, así como en ¿¡ fugar de. la ubicación. del inmueble; 
así también expídase los edk:tos. correspondientes para. su pubfccación en el Peri6dlco 
Oficial del Estado y en llnO de los Diarios de. may0r dro.D.ación que se editen en esta Ciudad, 
por Tres Veces de Tres en Tres Di'.as,. y exhibidas que sean las publk:adones, se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testlrn,onial pl'opuesta. 

Sexto. Téngase al promoveote-VICTOR HUGO PEREZ OLAVE~ señalando· como 
domicillo para efectos de' oir y recibir toda Clase de citas y notlticadones, el despacho. juridico 
ubicado en- ef número 118 de- la cerrada de Ernesto Makla,. colonia Rovirosa de esta dudad 
capltat, y autorizando para tales efectos · a los. llcendados ROGER DE LA CRUZ· GARCIA," 
ROGER AVAJ..OS DE 1..A CRUZ. SANORA.RODRIGUEZSUAREZ, OPRIANO CASTILLO DE-LA 
CRUZ. KARl'.NA JIMENEZ DE: LA CRUZ, LUZ MARIA TORRES TORRES y, a; !OS ce.. FB.lX 
NARANJO OSORIO; JOSE ANORES GARCIA GARCIA, BRAUUO. GIOVANNl DIAZ DELA·CRUZ 
Y EDUARDO AVAJ.05 CONTRERAS nombrado-como abogado patrono al. licenciado ROGER DE 
tA CRUZ GARCIA, a quien se le· reconocerá tal carácter, solo si tienen .registrada su cedula 
profesional en et libro que para- tal. Rn se ·neva en este juzgado, de conformidad con lo 
~previSto pcr el arábigo SS del Código de Procedimientos Ov!Jes vigente en el estado. ~ 

Notifíquese personalmente·y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y. -firma el ciudadano licenciado Ernesto Zetlna 

Govea, Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria JudJdal 

de aa.ierdos, lk:enciada Norma Alicia Zapata¡ Hemánde%, que certifica y da 

fe. .. " 

Dos flnnas ilegibles, rubricas.. 

Y PARA SU pUBLlCWÓN EN EL PERIOOICO OFIC!Al. DEL ESTADO Y EN UNÓ DE L.OS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.CTÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ·:APITAL POR TRES VECES 

CONSECU1YVOS DE TRES· EN iRES'.OIAS, EXPIDO B. PRESENTE EDICTO A LOS 

VE!NTE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MD. DIECISaS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAH~OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

A ALJUZGAD01ERCER.O OE PAZ DEL. 

1 
1 

DEZ. 
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No.-5262 DIVORCIO NECESARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO . 

C. Rocío del Carmen BalHnas Córdova. t\C:~' ~~ / 
'.,,1.~-~ ,. 

OOMICJUO: DESCONOCIDO. 

'""'~~ \ 
, 4:;;':; O'E\'?--0 

EN ~.-EXP~ENTE NUMERO 00230/2015, re!ativo al Juicio de Divorcio 
Necesario promovido por Alejandro Mejía Pérez en -contra de Rodo 
del Cannerr Ba/llnas Córdova. c:On redlm vefntftrés de marxo y- fre{nta- de 
novlemi:l~e del dos mB quince, se dictaron los siguientes autos que copiados CI !a ,.,,.,_,,, 

Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia de! primer Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, México'. Treinta de noviembre de dos mil q~ince. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

Único. Se tiene por recibido -el esaito presentadet ~re! 

licenciado Roger de la Cruz Garda; abogado patrono de la part'e ~ctO~ .. ~omo 
!o solicita y en razón que de los infonnes rendidos por _las div~s 

dependencias a la que fue solicitado el domiolio. de la demandada y de las 

respectivas constancias actuaria les q!-'e obran en autos,. se corrobora que la 

demandada es de domid,l!o ignorado, por lo tanto,con·fundamento en· los 

artículos i31 fracción lll, i3i, 136 y 139 fracción tl· de! Código de 

Procedimientos Oviles en vigor del Estado, emplácese ª' la· demandada 

Rocío del Ca~en Ballinas Córdova, por medio -de edictos que se 

publican por tres .veces de tres en· tres días, en ~J pefiódíco oficial del 

gobierno del Estado y en uno de' mayor dr.culadón er. ~a entidad. 

Lo anterior para hace;ie de conocimiento la demanda 

instaurada en su contra y compal'.ezca ante ~ Juzga9o Primero. Faniillar, 

ubicado en avenida Coronel Gregario Méndez sin número, colonia Atasca ·de 

esta ciudad, en· el edificio que .ocupan los Juzgados Ovi1es y Familiares.que s.e 

encuentra frente al recreativo de Atasta, debidamente identificada a recibir 

!~ copia~ de la demanda y doo:mentos anexos, con inserción del auto de 

inicio del· veintitrés de marzo de dos mil quince. dentro del término de 

cuarenta días hábiles síguientes a la última publicación. ,, 
Asimis~c~:..?~ le hace saber a la parte demandada que e! plazo 

concedido en el autO de inicio ref~rido, para dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, comenzará a contar al día siguiente al en que 

fenezca el plaz~ para re-.:ibi_r las copias de la demanda. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo pr~veyó, manda y firma la licenciada Angélica 

Severiano Hemández, _,Jueza Primero Familiar de Pnmera lnstanda del 

Primer Distrito Judicial de ~entro, Tabasco, tv\éxico~ antela Secretaria· Judicial 

licenciada Fabiola Cupi! Arias, con quien legalmente actúa, que certifica y 

da fe. 

Auto-de:1Ílido·de-iuido.Ordinarío-Ovil 

·· áe Divorcio Necesario 

JuzgadO Primero Familiar de Primera Instancia· del"Primer Distrito Jcidicial· de 

Centro, Tabasco. Veintitrés de marzo d~ mil-quince: 

Visto lo de cuenta se-acuerda: 

Priinei"o. Por preseñtaa';;- a: AJeját'iéfra. Mejía Pérez ... con su 

escrito· de. demanda y docum;n;s ·3~~S -~ns1$tent~- en:· ac:u, de nacimiento 

número: 03152.. actat°de matrtmoolo·míitii:rc:i. 00506- y un--t;rasb.do,. con ~ q~e -vien~ a 

promover. juicio::Ordinario- Civ:il:~e:-Oivorcio; Necesario,_ con~ de--Ro~o 

det.>Carmeri .Ballinas: Córdova:. pe~na "que puede sef. notificada_ ... Y 

ert1pld~da a· juicio·en la calte- mangos nmmero 24 de! Fraccionamiento Nuevo 

·campestres de la cOlonia Tierra·Colo.radaide esta ciudad. 

Segundo. Con fundamento en lo disRuesto en. los articulas 256, 

25-7, 272 fracción VIII y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con 
. ' 

los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 

488, 503, 505-y demás relativos _del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes 

del Estado, se da entrada a la demanda en la ~ía y fonna propu~, con . 

observancia· de las modalidades que en materia fa~~iar fija- !a ley, fórmese 

_ex¡jédiente, regfstrese·eíi·el libro de-gobiemo bajo e! ñúmero correspondiente·v 

dese aviso de su 'inicio al Tribunal- Superior de· Justicia, así como la interVención 

que en derecho le compete-al Agente del Minísterio Público·y al Representante 

del Sistema para el Desarrollo !ntegra!·de Ja Familia, ambos adscritos al ~uzgado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto en los numerales-213 y 214 de! 

Código de Procedimientos-Civ/~l Estado, con las.- copias simples 

que acompaña debi~amente ~º~-:?~~-~s, notifíquese, córrase traslado 

y emplácese a juicio·a la Pªr\~~~,-~f_el domicilio que-señala ·1a. parte 
-·:-.,.,··'-.;,,,,";:o::..A:;:._W::;:'11 

actora, haciéndole de su cOi:i.o"."=Jni.ei:ri.?::SI~ . deberá dar contestación· a- la 
-~/ 

dema"nda y señalar domicilio para''O;rYrécibir citas ·y. notificaciones dentro di?! 

término de NUEVE OÍAS HÁBILES, siguientes a-J en ·que surta efectos la 

notificación_ de! presente proveido, advertido que de no hace~!o~ se !e tE!ridrá 

por contestada .en sentido negativo, y se le de<:larará rebelde~· y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de av(so deí 

juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 del 

Código adjetivo civil invocado. 
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Cuarto. Las pfu~bas ofre?das por la parte-actora, se reservan para 

ser acordadas en su momento P!'Ocesaroportuno. 

Quinto. Se requiere a los- ciuciadari~s: ~ja~ro Mejía Pérez y 

- Rodo det' C3~en Ballinas Córdova; para que en ·e1 témiinÓ· de NUEVE .QfAS 

HÁBILES contados a pai1:ir del díá siguieiite al ~n qu~ surta . ~os !a 

notificación del presente proveído, manifiesten "'ba.¡O protesta de decir ve'.rdad'". 

a qué se dedican y cUá1es son sus in8;resoS mensua.les, dO~de trabajan in_dicand~ 
ubíCación y ~zón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a-fa 

empresa o institución para la que· faboran,·advertidos que-·de no hacerlo, se:1e 

aplicará una. multa de_veinte-d(as de salan·os mínimos generales. vigentes en e! 

estado, la cual se duplicará ~11 caso de- reincidencia en términos de los artículos 
' 

89 fracción 111, 90, 242 fra:cción 1 y 508 del Código de Procedimientos Civil 

Vígente en el Estado. 

Así también dentro del témi"ino citado la parte demandada Roóo 

del Carmen Bailinas Córdov:a deberá exhibir su acta de nacimiento original. 

sexto~ La- parte promovente señala como, domicilio paca oír y 

recibir citas. y notificaciones en la.calle. Cerrada.de- Ernesto Mald~- nú~Í?ro.118 

deia·coronia José N" Rovirosa- de: esta-dudad~ autor.izando- para~~¡~ efectos. a 

las personas autorizadas en ~ escrito- inicial· de demanda~ de conformidad con 

los numerales 136 y 138 de l<Í ley AdjetiVa Ovil invocada. 

Notiffquese personalmente y cimplase. 

Asf lo· prove'f.Ó; · manda· y· fi~a la licenciada Angélica· Severiano 

Hernández; Jueza Primero.';~amiliar:· de.. Primera Instancia- dele Primer Distrito 

Judicial de Centro; Tabaicq, México; ante la Secretaria,-deAcuer.dos· licenciada 

Fabiola CUpir-Arias,-que autoriza, certifica y-da fe. 
e 

'10.R MANDATO JUDIOAL Y PARA-.SU: PUBUCAOON EN a PERIÓDICO OFICIAL. DEL 
ESTADO, POR TRES VECES Df- TRES. EN TRES OIAS EN a PERIÓDICO OACIAL ,DE.!. 
-.:;QBIE.~NC Da ESTADO-Y EN iJNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN éN S:
Ql'ADO. EXPIDO LOS P.RESENTES EDICTOS A LOS V8Nl1UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
COS MlL DIEC!Sás. EN LA CIUDAD DE VIU.AHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
iABASCO. 

No.-5266 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

Al. PÚBUCO EN GENERAl.: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚSUCO EN GENERAL 
QUE EN El EXPEDIENTE OVIL NÚMERO 280/2015 RELATIVO. AL Juxq:o 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGe\ICIAS DE INFORMAC!ON 

- .DE DOMINIO, PROMOVIDO POR: AUDIFFRED AN'.TONAR; Y:/O~- AUDIFFRED 
ALTONAR Y/O, AUOIFFRED ANTONAR AGUILAR Y/O, AUDIFFRED 
ALTO~ Y/O, AUDIFRED ANTONAR AGUILAR Y/O, AUDIFRE 

:~i;~~~~~~:~:~~CI~ ~";.°~';""EMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

!_....; ~:·:'...'--: .. :Í\_(-!,,-~~· ·o·- -AUTO DE INICIO 

JUZ~~-Ó~~~~;
1

s&"i'IM0· DlSTRrTO JUDICIAL DE.HUIMANGUILLO", 

T~~~~EMBRE DE OOS.Mll..QUINCE. 

'--~u;,,ldo de Ja· razón secntarlat¡ se.acuen:la:.. 

PRIMERO: Se _tiene por presentado al - dudadano AUDIFFRED 

ANTONAR Y /O, AUDIFFRED ALTONAR Y /0,.. AUDIFFRED ANTONAR 

AGUILAR Y /O, AUDIFFRED ALTONAR A~UD:.AR:-Y /O, AUDIFRED· ANTONAR 

AGUllAR Y/O, AUDIFRE ALTONAlt AGUILAR., con su escrito 'de cuenta y 

anexos consistentes en: 1) PtANO ORIGINAL A. NOMBRE' oe. AUDIFFREO 

ANTONAR.- (2).- CON UNA CARTA DE p~ A.NOMBRE DE HÉCTOR MANUEL. 

SANTIAGO CRUZ, QUE LO ACREDrrA COMO-INGsiIERO CIVIL.- {3).-: CON- UN. 

RECIBO DE ?AGO' NUMERO 034,6978, EXPEDIDO POR lA -OIRECCÓN DE 

FINANZAS DE ESTE MUNICIPIO De HUIMANGUIUo, TABASco~- (4):.: CoN". e: 
OFIOO NUMERO DFM/SC/337/2015-, EXPEDIDO POR EL. SUBDIRECTOR DE 

CATASTRO DE ESTA CIUÓAO UCENCIADO ESTEBAN SORIANO JIMÉNEZ.- {5).

CON UNO OFICIO NUMERO SG/IRET/1763/2015, EXPEDIDO POR El 

REGlSTRADOR PU SUCO DEL INSTITUTO REGISTRAL 08- EST"AOO DE TABASCO. -

(6) UNA CERT.IFICAO:Ó"'. EXPEDIDA· POR El REGISTRADOR" PUBLICO DEL 

INSTIT'lJ'TO REGISTR.Al. DEL ESTADO DE TABASCO, LICENCIADO- CARLOS ELÍAS 
AVALOS.- (7).· CON El OFICIO NUMERO DFM/SC/482/2015, EXPEDIDO-POR EL 

SUBDIRECTOR DE CATASTRO DE ESTA CIUDAD- UCENCIADO ESTEBAN SORIANO 

JIMÉNEZ.- (8).· ESCRITO FIRMADO POR EL CIUDAOANO-AUDIFFREO ANTONAR 

Y/0, AUOIFFrieo Al.T~NAR Y/O, AUDIFFRED ANTONAR AGUIL.O<R- Y/0~ 

AUOIFFR.ED ALTONAR AGUil.AR Y/O, AUDIFRED ANTONAR AGUitAR Y/O, 

AUDIFRE ALTONAR .AGUitAR.- (9).- CON UN. CONTRATO DE COMPRA VENTA DE 

FECHA VEINTIUNO· CE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS. SETENTA Y SIETE,. con los 

que viene a ·promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

INFORMACIÓN DE' DOMINIO. Con la- finalidad de acreditar ta posesión y el 

p!eno dominio Que tiene sobre el predio rustico ubicado en la Rancheria 

?edregallt:o, (hoy pedregallt:o Primera Se<::dón) de <!sta Ciudad de Hulmangulllo, 

Tabasco, constante de una SJJperflde de 30-58-00 HAS (TREINTA HECTÁREAS 

CINCUENTA Y OCHO ÁREAS, CERO CENTIÁREAS) local!zados dentro· de Jas 

S19ulent:es medidas y collndandas: AL NORTE: EN DOS MED~DAS 561.0b METROS 

CON ARGEUA ESCO~ ~ Y 140.0Q. METROS- CON RAÚL ESCOBAR 

HERNÁNDEZ.-· Al SUR: 608.80 METROS CON JOSEFA MORENO OSCILO.- Al 

ESTE: EN DOS MEDIDAS 477.16 METROS CON JOSÉ HERRERA HERRERA Y 

100.00 METROS CON RAFAa HERNÁNDEZ ESCOBAR .- AL -OESTE: DOS 

MEDIDAS 337~69 METROS CON ARNULFO AGUil.AR MQRENO Y 143 .83 CON 

JUAN JOSi: ISIDRO LÓPEZ. 

SEGUNDO: .Con fundamento· .en Jo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 

fracción II.- 710,: 7ll, .7Iz_.7.13, 75S.'y. relatl~ del Código de Procedimientos 

av11es en e1 Esta~o; sn~ ago, 901,..936, 939 ... 94.Z-969;. t303, 1304,_ 1318: 1319, 
~=---- . . 
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1330.; 13.31 y demás apllcables del Código_ ClVll vigente en el Estado, se admlte la 

solidb.Jd en __ Ja vía. y._ forma propuesta;. en: consecuencia, fórmese- el expediente 

respectl~, reg~ en el libro de gobierño co~o"ncÍléndo!e el número 

280/2~15; d~viso de su !nido: ar Tr1buna1·superlor de Justicia del Estado y Ja 

intervención-- _correspondiente .al' Eiscal- adSCrlto a- este- Juzgado, para que 

manifieste lo que a su rep~ntadórrconvenga.· 

TERCERO: oe, conformidad con !os. artículos 131.8 del Código Civil antes 

citado· ast como 139 y. 755 fracción· m del C6dlgo· de Proceflimientos Clvlles en 

vigor:,. se· ordena- la pu_bllcación· de· éste auto a· través· de EDICTOS que se 

;>ubllcar.án por tres veces.consecutivas de'tres en tres dfas en el periódico oficial 

del Estado y.en un-diario de mayor.. clrcutadón en el Estado, señalándose-para ello 

un·temilno de-TREINTA DÍAS, contados a partir del dia siguiente de te fecha de· la 

; ·últfma· pubHcad6n de los- Edic.tos respectivos,. para efectos de que !as. personas 

que ·se. crean con derecho sobre el' predio de referencia comparezcan a deducirlos 

ante este.juzgado; así como también se fijen A~isos en los lugares públ!cos más 

concurridos- en esta• dudad, como son los tableros de avisos del H~ Ayuntamiento 

ConStltucional; Receptoría de Rentas; Juzgado Clvn de· Primera Instancia; 

Juzgado- Penal de Primera Instancia; y Subdirección de catastro por ser los 

lugares públicos más concurridos de esta localidad; Y deberá fijarse en el lugar de 

la ubicación del predio por conducto de la Actuaría ~udlcial; haciéndose saber- a! 

públlco en general; que si alguna pe~ona tiene Interés en este juicio, deberá 

comparecer ante este juzgado a hacertOs valer en un término de TREINTA DÍAS 

contados a, partir de la última publicación que se exhiba,_ para que quien se crea 

con~mejor' derecho comparezca ante este Juzgado a deducir-sus derechos l1?9ales; 

debiendo la actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que 

sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial. 

CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio a! Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD, para"· que dentro del plazo de cinco días· 

nábiles siguientes a! en que reciba el ofidO en comento, informe a este juzgado sl 

PERTENECEN o NO AL FUNDO l.EGAL de este Municipio de Hulmanguillo, 

Tabasco, e! predio rústico motivo de! presente juicio, Identificado como Predio 

Rustico ubicado en la Ranchería-Pedr~allto, (hoy pedreqallto'Prlmera Sección) de 

esta Ciudad de Huimangulllo, Tabasco, constante de una superficie de 30RS8-00 

HAS {TREINTA HECTÁREAS CNCUENTA Y OCHO ÁREAS, CERO CENTIÁREAS) 

~ocallzados dentro de las siguientes medidas y éollndancias: AL NORTE: EN DOS 

MEDIDAS 561.00 METROS CON ARGEUA ESCOBAR ALBAA.RAN Y 140.00 ~.ETROS 

CON AAÚL ESCOBAR HERNÁNDEZ.· AL SUR: 608:80 METROS CON JOSEFA 

MORENO' OSCILO.· AL ESTE:- EN DOS MEDIDAS 4~.1~ f':'IETROS .CON JOSÉ 

.-HERREP.A HERRERA Y 100.00 METROS CON ~AEL HERNÁNDEZ ESCOBAR .R AL 

OESTE: D.?S MEDIDAS 337:69 METROS CON ARNULFO ~~!!f?J lP,RENO r1·43 
. 6 ;,;::..-.~;;.<>~ \, 

.83 CON JUAN JOSE ISIDRO L PEZ. (e;:~.')-;;_;;;.:,;;,_;,.>.,..,,\\ 

QUINTO: Con las copias slm.ples de dern§. ~~f .. ~.~~.··":-, °' ';;'!a~.sla_do 'f 
Notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PRoP!EO'Jm~~NERCIO· 

DE CÁRDENAS, TABASCO, ACTUALMENTE IN~:~.~-~DEL 
ESTADO DE CÁRDENAS, TABASCO y con dom!dlío am~od~o en la 

Ciudad d'e Cárdenas, Tabasco;- la radlcaclóf'. y t:rámite que guardan las presentes 

d!l!gencias de !nforn:iaclón de Dominio, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS 

hábiles siguientes al en que surta sus efectos la notificación de! presente autos, 

manifieste lo que a -sus derechos o Intereses convenga. de igual forma se le 

o·reviene para que dentro deL mismo plazo señale domicllio y autorice persona en 

esta dudad de Huimangulllo, Tabasco, ?ara los efectos de oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún laS c¡ue conforme a las reglas generales deban hacérsete 

personalmente, le surtlr<in sus efe_ctos por medlo de listas fijadas en los.tableros 

de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 

Adjetiva Civil vigente en 'el Estado. 

SEXTO: Ahora bien, tomando en cuenta que el domicillo de! 

REGISTRADOR PÚSUCO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE 

CÁRDENAS, TABASCO, ACTUALMENTE INSTITUTO REGISTRAL DEL 

ESTADO DE CÁRDENAS>TABASCO, se encuentra fuera de esta Jurlsdicctón, 

con apoyo en los artículos.119, 143 y 144 de! C6c1Jgo de Proceder" en la Materia;. 

con !os insertos necesarios y por los conductos l~ales pertinentes, gírese· aten~ 

exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco; para que en auxilio y 

colaboración a _las labores de este Juzgado, se sirva· ordenar a c¡uien corresponda 

notifique este proveido y emplace al REGISTRADOR . PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD y EL tc;>MERCIO DE CÁRDENAS; TABASCO, ACTUALMENTE 

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE c.iRDENAS, TABASCO en mención, 

en ~os términos ordenadc;is en el punto "qi,je antecede; con la súplica, de que "3n 

pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dlllgendar en sus- términos a la 

brevedad posible y· devolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando facultado 

para acordar promociones tendientes a la dlligendación de lo aquí ordenado. 

SÉPTIMO: Not!fíquese a los collndantes ARGELIA ESCOSAR ALBARRAN, 

quien tiene su domidllo conocido. en la Rancheria (hoy pedr~alito) primera 

Sección de" este municipio; RAÚL ESCO~ HERNÁNDEZ,. c¡uien tiene su 

domicillo conocido- en la. Ranchería. (hoy pedregallto) primera Sección de este 

municipio; JOSEFA MORENO OSCILO, quien tiene su domicil!o conocido en la 

Ranchería· (hoy pedregaHto) primera· Sección ,de este municipio; JOSÉ HERRERA 

HERRERA~ quien tiene su. domicilio conocido en la Ranchería (hoy pedregaUto) 

primera Sección de este. municipio; RAFAEL ESCOBAR HERNÁNDEZ,. quien 

tiene su domicilio conocido en !a Ran~ería (hoy pedregaUto) primera Sección de 

~e mun!cipio;. ARNULFO. AGU'IL.AR. MORENO, qulei:i tiene su domiciUo 

corrOddo··en-la. Raneheria (hoy pedregallt1;>) primera Sección de este municipio; 

JUAN JOSÉ ISIDRO LÓPEZ; quien tiene. ·su domicilio conocido en la Ranchería 

(hoy pedr1?9allto). primera Sección de este municipio; haciéndoles saber la 

radlcaoón. de. la: presente ~usa, para que. dentro del plazo de TRES DÍAS 

hábiles- siguientes al en que surta sus -efettos su notificación, manifiesten sl 

tienen algú~,-d~recho sobre el predio materia- de este juicio; asimismo deber.ln 

señalar domicilio en esta.dudad, para oír citas y notlflcac!ones, advertidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de car.:icter personal 

les surtirá!"' sus efectos por medio de Ja~.1.ISTAS FDADAS. EN LOS TABLEROS 

DE AVISOS DE EST'E-JUZGADÓ,. de ,conformidad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en v!gor en.el Estado. 

OCTAVO: _En cuanto a.la información ~estlmonial a cargo de los ciudadanos 

JUAN ISIDRO LÓPEZ,. JOSÉ HERRERA HERRERA y HIPÓUTO MONTIEL 

AGl:J~ y documentales ofrecidas por el promovente en su escnto- lnicial; se 

admften dichas probanzas, reserv.indose su. des.ahogo pal-a el momento procesal 

oportuno. 

NOVENO: se ::lene a! promovente AUDIFFR.EO ANTONAR y /O, 

AUDIFFRED AL TONAR Y /O, AUDIFFRED ANTONAR AGUILAR Y /O, 

AUDIFFRED AL TONAR AGtJILAR Y /O, AUOIFREO ANTONAR AGUILAR Y /O, 

AUDIFRE AL TONAR AGUILAR, señalando como dom!cillo l)Zlra oir y recibir citas 

'f notificaciones el ub!cado en la C3!1e )acinto Lópe+ numero 65 altos de !a 

Co!onja Centro de este Municjpjo de Hujmangyj!lo Tuba;sco· y autorizando 

para tales efectos a los Licenciados CARLOS MANUEL MORA.LES TRINIDAD y 

MANUEL ZURITA RUEDA; designando al último de· los· mendonados como 

Abogado Patrono, por lo. q'ue en términos de los artículos 84 y 85 de! Cód!go de 

Procedimientos Civiles en vigor en e! Estado, se admite dicha representación, 

toda vez que el otado ·profes!onist:a cuenta con su cédula profesiona! Inscrita en 

la libreta que se lleva en este juzgado para tales ef~. 

DECIMO: Asi mismo, se ordena girar Informe al Registro Púb!lco del 

Instituto Regtstral del Estado de Tabasco, para que informe a nombre de quien se 

encuentra el dato de! registro numero 1076, volumen 13, asi como la ubicación 

aei predio motivo de! presente juicio, Identificado como Predio Rustico ubicado en 

la Ranchería Pedregallto, (hoy pedregalito Primera sección) de esta Ciudad de 

Huimangumo, Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA DOCTORA EN 

DERECMO MANUELA RIV-ERA HER.NÁNDEZ, JUEZA DE PAZ DE ~ DISTRITO 
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JUDICIAL, ASlST!DA DE LA CIUDADANA LICENCIADA YESENIA HORFIL.A 

CHAVARRÍA ALVARADO, SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA Fé: 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO 

DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN, LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA C!UDAD DE 

No.-5261 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

, .AL -PÚBLICO EN GENERAL· 

EN EL :XPEDIENTE 469/2013 REl.ATIVO AL PROCEDIMIENTO 
;uoICIAL NO CONTENCIOSO DIUGCNCIA DE INFORMAOOÑ DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR CARMELA. ALVAREZ' ZAPATA Y r.AZARO GARCIA 
ALVAREZ, CON ::E.CHA OCHO- DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, SE DICTé 
EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A 1..A LETRA DIC'E: 

JUZGADO' OE PJIZ :Ja. Ol:c:MO SEXTO DISTRITO ..!UDICJAL OE NACAJUCA. TABASCO, REPÚBLICA 
MEXIC'ANA, A OCHO.OE-NOVIEMBRE oe OOSJiflL iREC.E. 

VISTOS: !..J razon roe!'etnnal...Sl:I !JCUerda: 
PRIMERO.· Se beno flor ~!<Jeta a ~ ClUdaaano:5 CARMaA ALVAREZ ZAPATA Y L.AZARO 

GARClA Al. VAREZ. con su ~ inldal do d&manca. y documentos an= con:iistentos ~ • Original del 
Cert!!lcado del lrm1J.lt0 ReqlS'JSl del .Estado de Tllt!aSCtl. sei:s.recibos de pago del impuesto preo!aJ, ong1nai de 
ce:ii6n de d~ de~. "Oligirml de plano, eon fos·cu.ul8$ vj-a.~.?ROCEO!MIOOO JUOIC!AI. 
l!O COITTENC!OSO DILIGENCIAS CE INFOR.MACION DE DOMINIO' para aenidltlr l<l l)OSe$IOn dol ;iredlo 
RÚSTICO, ubleado en la rancl'lerla el Zapote; de oore 'llllnicip10 de Nacajuca, Taoasco; con 1,1r1a supeij'lcfe de 
7SL.SSS M2. ISE!EClENTOS CINC!JENTA 'f. CUATRO PUNTO QUINIENTOS CINCUENTA y-ses MEJ'i<OS 
CUADRADOS) eon las !llgl/renle5 medidas y coHndancias. at noreste·. 43.00 metros' coii CRECENCIO ACVAREZ
"ZAPATA y 1AARlA REYES OVANOO l..ANCERO, 111 'ure:ne: ~n 20.JO metros.con NATMCAO ALVAREZ 
LANCERO: JI noroeste: en tms medidas 43.0C metros con NAT!VIOAD At.VAREZ LANCERO: 5.03 metros v 9.28 
mettos, CON A CONGREGACIÓN, CARRéiERA NAO'AJUCA GUATACALCA.. . . 

SEGUNDO.- Con fundamento en l~.ari:IQl!Os 30,a77,678, $79, 890, 891, 903. 906 rracciOn 1 'Í domas 
ltl!allvos.ael C6dfgo Clvil: en concordancia con los rll.lrner3es 710. 711, 712 y 755 del· Código lle F'mcealrmentos 
CMles ~V!qem-es en el~. se- d3"m'ltr.lda a 13 prosente dUigencias en la vió:t·y (omi.a ~rowes:ia; ~n 
COMee!Jencia 16rmese el exoedlerrte respectivo, !'eq/stmse .en el Ubrn de Gotnemo que se lleva en esre ..:UZl")3do 
M¡o el.númotO que. le ~da, dls:se :M30 d<1 :w Inicio 31 H. Tnbunar S11P<1rlor (!e JIJSljel:J d~ E:JtaclO, :' ~1 
Mf(tisteno· Pú~üeo adscnto a esre-Juzgooo la 1mervene10n que en (!erecno le correspoMa. 

TERCERO.· D~ormldadcon IOtl amcukr.!. 135 y 755 rr"<ICCtOtl 111 del Código de i::>mcee11m1ernoo CJv1res en 
viQor 'ª ottierni.J11 publleaciQn de .me.auto.., trave:i de EDICTOS qu<> ~ publf<::¡)nm portll!3 v....:es co~as ae 
tras en lre:l dlas ertel. penódlco 01ic:ial ~o y en un diano de mayor crcula®n, c¡ue se edite en 13 Ciudad de 
Vlllahem'IOSEI, Tllbasco, ~aland°'6 para ello un tt1rmmo de TREINTA DIAS. ~ntados-3.panjr\!e! dla sigujenie-de le 
fC'Cltl \!e 1a últtma pub!lca°"n \!e los &!Icto.s respectivos, ?<Jr.? q11& se presenie ante esre ¡u:zgado a '11Mur :;us 
d11roenos: ;i:;i eomo tlmb!én ::e njen Avlsos on los lu9are:i púbHeo:i mllll eoncumdo:: en e:iti ciudad, :;:)mo 
son Jos rabll:lro:: de JVIS()s del H. Ayuntlmiento Collstltucicna!: Receptoria de RenQ:l: OeieqacJOn je ";'1'3f1S!!O: 
Ju:gtldo Clvil ati Pnrnera 1ns111ncaa; Juez Pene! \!e Primero lnstllr!;;la: DlretciWI de Segund<ld Pública; encargaca del 
Men::ldo PUb!fco y Agemo del Mlmsterio Púb!lcO ifflestlgaaor por ser Jos 11.19ares pú.bltcos más eoncunidos <Je esta 
lOcalldad: y deeertl flJarse.en.e1·1ug:ar de :a ublr:;:lc!.00 dej prnd!o PQr conduc:ttl4e la Aauarf<I Judldal: rt3Clbnaose 
:iaDer al püb!leo en genural, que ~.algUn:I. ?el3:0M llene •mm:i en este juicio, ~~comparecer anie este jl.IZgadO 
a hact"rlos valer en un ténnlno de QUINCE O!AS contados a partlr lle la ultima pub!Jcacibn que se exhiba. ~aro que 
qwen se crea con meior deredlo comparezca ante este.JlJZg'ado a de!Jucirsus deroc!los leqales. 

CtJARTO.-·Porotr:r parte y como dlílgencta P3f<1 meior proveer. glrese atentO ol!cio al f'msjdente MU!"llcioal 
1ei "H. Ayuntamlemo Constltucional de este murndpro. ~ara oue 1rrforrne a este ¡te:gac10-s1 el i:redlo moa\.'\'.l oe las 
~l"!!lente:i dfr.gencias PErnNECE O ~O AL FUNDO LE:GAt::.de este Mun•eipio. Jdjuntnl'ldo copia de'ª solicitud 
inm y anexos. 

QUINTO .• Con !as ~plas Sll!lpl"5 :i-e demand3 corr;:ise tl".l$fado y rt0tiliquese al !nstiMO Reg1:itr.lj aeJ 
SS!aao con SO!!e en el m1.1111c:010 de Jatoa ele Mendez y con Clom!Qllo am~lamente r::cn0etoo en la Cluoacr oe JaJpa 
do Mlmoez. la r.iialaiciórl y trnmite que guamsn las p~nces aillqencia, lle 1ntormacion \!e domltilo. ~m<)Vl()'o POr 
CARMELAAI.VAR&ZAPATA y LAZAR0 GAACIAALVAP.EZ. l fin de qu~ en un piazo <Je TRES DIAS manlfles:e 
'o que a sus dimcilos o 1nterese::i convenqa a otnen se re ::>reviene cara que sei\ale domletlfo y Jva::nce :ier.;on:¡ ~n 
~ :iudad, par::i los efectos de Jir y recibir Cl!a$ y riot!licaClone: apttrtibklo que en c;:i,o ® llC mno, la:i 
suosecuonies noáfic3có.onos aVn las quo ccntomi11 a i.;:s reglas ganfll"alos deban hacelSal& pe~nalnlente. 'o 
;urtiran sus electos ,,ar.mecHo de lista fi")ael3 e-n los tablitros de avisos de este Jla'gado el& eonfarrnldad con los 
3/tleuios 135 y 137 dona Ley Ad/oliva Clvil vigente oo el Estado, 

SEXTO .• Ahora bicm, tomando en C1JGnl:l 1:;ue al domicilio del lnstit!.llo P.uglGtr.il del Est:lldo se $f'ICU$"!tr.I 

ll.lllra 11e esta JJJtisdiCCIOn, con aooyo en los attlculos 119, 143 y 144 del C6dlga ele- Procadar en la Materia, con los 
i~ ~os y w loz COllduc!o$ legales pertinentes, girc:io atento Uho.rto a Ja Ju~ et. Pu. de L•.Cllldad 
de Ja!pa de Méndez Tab;ueo, para que en a1.1X1llo a las labore::i de este J1JZ¡µdo, se slm not!llcar ~y 
dmo[azar aJ lnstltuto R~istraj (!ej Estado con sede en el MunciplQ de .ialp;:i Cla Ménde: en ~ ~~ 

:J!ISallOgue 'a notmc:lclon ornonaca. con 1a su¡:11ca. de qu11 ·.an pronto sea en·su l)OClor dlchQ oxllortD:IQ'mMaa- a 
ciliqencw en sus términos a Ja breVOOad posible y Qevolverlo bajo Ja misma cucunstanda. QIJedano'o·fa:::Ultldil:para 
JCOrdar pmmociones !arnilentos a loi Cllf19onciaci6n de k> ordenado. 

SEPTIMO.· H9'11t1e de! conocmuemo a·100 ccllndantos d~ predio motivo d& estas dllJgeoclaala ~ 
-:e ~sta causa pot3 que de eo_niormidaó eon la.lrai:ción llJ del .lr!iculo 123 dei C5digo:de Proceder"" lo~ 
~entro doJ tlirrninQ d<1 TRES DIAS manifiooten lo quo a-::u:i dereeho:J.'O l~.co~o QUl8ll se I& praviene 
'ara .quo S&flalo dolTllcil'IO para !QS otedos do. oir, recibir citas-y nottflcadonell en esta C3b9cer.I muni:lpa(. 
aperc:bidos que _en caso de no h3cerU;), las subsecuentes aún las que eonf:lnne a las rvglll$·~·deban 
l\:l(:cifselil'.~erno. le surdf.in su:; ofec:os ?O" ITllJdiO de-lista fijada on las ümas <18.:wlsos.d& este Juzg:tdo oe 
con1orrn1dad con los: artlcuj0$ 13& y 137 del Ja loy an!Os ~ 

OWon&S resuJbrl sor 'CRECENCIO ALVAREZ ZA.PATA. MARIA REYES OVANDO !.ANDERO Y 
NATIVIDAD ALVAREZ !..ANDERO, quienos ne1111n su domiciílo en la corroiera prtncipal :;In numllrl:I d6 ¡¡¡ ~ 
&1 Zapo!G, del munJcipro d& Nac:iiuc:l. TabascO.. 

or::rAVO.· Se.IeServa se!War hora y íedla Patll de:iahogal: las- ~Otdcle:s QtJll" ofrei:ti la·Pnxnovente 
hasta en tanto su d"!1 eumpllmiunto a lo ordenado tin /os..punt03 quo aiitocodon:d'o-~·mbmQ .;iuw, ao:ordo .rlo 
esnoiJJaao por ol tercer ?amm del articulo "\318 Pe! ~o ClV!l viganUHJn eJ'6stldo. 

NOVENO.- féngaso·a la P3rtO actora. ~ando como domlcillo·paraolr, rvciblr,dla$. n~ll0$ y 
doet.1men10$ o1 dOSPadlo ;undlco 110lcado en la calle !gnacfo-.~ra: sm nwnerc altos all"!bn oo·mueo1ena del 
stll'e$W Jlllenormente muec1ena no de 1.a coron.Ja cenno. 

De igual forma oiuton::.atla para que en su nomora racil:lan y representación reciban y n:igan llegar tlXlo 
:ipo de·ciocumentos, r&VlSén el expediente y tomen a puntes- a los CC. UCENClAOOS- EN OERECHO FERMiN 
COITTRERAS sANCHEZ, LETIC!A CERVRITES GÓMEZ, ROCJO CRUZ HERNÁNO:EZ;_ ADEtlTA:. LóPEZ 
\IEL.l.SCUEZ Y A LOS PASANTES EN DERECHO EO!TFi"ARROYO Cl.AVEt, ANA: G"ABRlEL:.A:.GEORGAN). 
ROORlGUEZ, WALTER MICHEL GIORGANA ROOR!GUEZ, noml:lrnndo CO!l'll)'Zll Al;iOgadO ~no "ii.·.IOIJ pMIO!C 
=tw de los menCIOl"l<)dos, ;xir lo Qtw con lundal'Mnto en los: 3"tb¡jos:S4 y 85 dol Cóólgl) de~ Civiles 
de nuestro Estado, so :a Uene por roctlnoddoi tal persocerla. riado a QOO su cédUla prcfeSlonalll6 se encuanll'a 
dOOid::imeme 109lstr.lda en·Qj llbro do 9Jbillmo que pam tales a1eetcz so lleva en llStl1 juzgado. 

. • NOTJFiQUESE ?ERSONAt:MENTE Y CÚMP!ASf. 

ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA.·LA LICENCIADA FRANCISCA MAGA.AA OSORIO; JUEZA- DE PAZ 
UEL DECIMO SEXTO DISTRITO ~UDICIAI.:.. ASISTIDO aa srow-AR!O .. JUDICIAL"UCENC!ADO.JUAH: 
GASRJa OE LA CRUZ OE.GAOO, CON QU!EN .;CTIJA. CERTlFlCA Y. OA FE.-

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIÓDICO~ ·oFI~L DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR'CIRCUJ..J«:IÓN-QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENnDAD, POR TRES VEC.ES CONSECUTI.V.AS· D'E 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (19.) . JUNZO. 
DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE. NACAJUCA,. TABASCOr 
HACIENDOL..E SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREe"Ho 
EN ES1C JUICIO QUE DEBERÁN COMPARE~ER ANTE ESTE. JtJZ.SW9 A 
HACER VALER SUS DERECHOS EN- UN TERMINO DE TREINTA I>IAS 
HÁBILES, CON_TADOS A PARTIR DE lA ÚLTIMA PUBtIOQÓ.N'QUE"SE. 
HAGA A TRAVES DE LA PRENSA. 

HW. 
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No.-5264 JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
\" 

En el expediente nUmero 54912014, relativo al juicio ACCJÓN REAL HIPOTECARIA. 

promovido por el ciudadano JOSE NARES GARciA por propio dCredio, en cOntra de la 

ciudadana MAGDALENA RAMÓN ZA.RRAZAGA, en catorce. de enero de dos mil 

·~ jieQséis, se dictó un proveido que copiado a !a letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Ca PRIMER DISTRITO 

JUDICIAi.. DE~º· TABASCO. A CATORCE DE.ENERO DE DOS MIL OIEClsi::1s. 

Vistos en autos ol contenido de la razón secretar1al se·provee: 

PRIMERO. Como lo soficita el llc::enciado ci:SAR AUGUSTO GALÁN SOSA. abogado 

patrono de la parte actora, en el· escrito de cuenta y de confonnidad con 10 establecido 

por \~ artfculos 433. 43A, 435 y 5Z7 del Código de Procoa'imieotos Civiles Vigente-en-el 

Estado. sáquese a públlca subaSta• en. ~~~~·ALMONEDA y al mejor postor: el bien 

\nmueblequea.continuación·se desctl~· ~. ·~/' . . • '. _, .. ' -..;,r . . 
A). PREDIO RÚ5TICO Y CON~U~. ubicado. en el L~ Número Cinco, 

Manzana Siete. Zona Cuatro. ubi~oblado ~lo N~o .de .la$ Raíces. 

Municipio del Centro. TabaSCO, hoy\ ~ería_ Huasteea Prtnern Sección. Carretera 
Villahennosa-T eapa Kilómetro 24, cOnstante de · una superficie. total de terreno de 

1,097.68 M2.. y superficie de construcciór1 de 168.43 M2.. con las medidas y colind~ 

siguientes: AL NORESTE ;5.17 ~ ~n Solar 1, 14.95 M., con SOiar 2. 14.85 M. ... Con 
solar 3. 62.29 M., con solar 4~ AL SU~TE 9.12 M con C3rretern Teapa Villahermosa: 

AL SUROESTE 29.97 M con solar 7. 78.27 M, con solaÍ 6 y AL NOROESTE 8.77 M con 

C3llej6n. inscrito bajo e! número 1536 del Libro General de .. Entradas. a Folios del 10,955 

al 10,956 del Libro de Dyplicados, Volumen 134, afectado' el Predio Número 111899 a 

Folio 199 del Libro Mayor 'l<!lumen 439. al cual· se le fi¡o un. valor comercial de 

$838.300.00 (OCHOCIENTOS TR8NTA Y OCHO MlL iRESClENTOS_ PESOS 00/100 

M. N.). misma que servirá de baSe para el remate. y es postura legal la·que cubra cuando 

menos el precio del avalúo. 

SEGUNDO. Se hace saber a los UcitadoreS que destien Intervenir en ta· presente 

subasta. que deberán de!)OSitar previainente en el Departamento. de Consignaciones Y 

Pagos de \Os Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que. ocupan dichos 

juzgados, situado en ta Avenida Gregorio Méndez sirr número de la Colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad C3pitat, exactamente frente a 1a unidad deportiva de la Colon13 

Atasta. cuando menos una cantidad equivalente "al DIEZ PO~ ClENTO de la cantidad ~ue 
sirve de baSe para el remate. sin cuyo requisito no :serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el articulo 133 tracción !V de la Ley Adjetiva Civil. 

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 

Periódico Oficial de! Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación 1q~e se 

editen en esta ciudad. fijándose además los aVlsos en los sitios públicos mas co~~~:os 
de costumbre de esta ciudad. para la cua! expidanse los edictos y ejemplares 

cofres!)Ondientes. convocando postores en la inteligencia de que el citado remate se 

Hevará a cabO en esta íudicatura. a- la~ OCHO HORAS CON TRBNTA MINUTOS OEL 

OiA VEINTIDÓS oe MARZO OEt. DOS MIL DIECISSS. 

NOTIFlauese PERSONALMENTE y CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE· LÓPEZ MADRIGAL. 

JUEZA PRIMERO DE LO CML DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

TABASC9, POR Y ANTE LA SECRETARiA DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA 

HORTENCIA RAMÓN MONTlEL. QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que. por mandato judicial.· y para su pubficación en el Peri6dlco Oficial del 
·=""'-·---
EStado. Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 

Ciudad. anúnciese el presente Edicto por dos veces de siete on siete dlas, con 

anticipación a la fecha sel'lalada. dado a los veintisiete dias del mes de enero de dos mil 

dieciséis, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco. 
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No.-5293 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

C. DEYSI JEOVANY GARCIA HERNANDEZ. DEUDORA PRINCIPAL 
'i-~~N;JC HIPOTECARIO. 

.. SE 

· LICENCIADO 

CALIDAD DE 

LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 

JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ. 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 

EL 

EN 

y 

COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

vl'llENDA PARA LOS TRABAJADORES, PROMOVIÓ ANTE ESTE 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, EL JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, RADICÁNDOSE LA CAUSA BAJO EL NÚMERO 

0014/2015. EN CONTRA 

GARCIA HERNANDEZ. 

DE LA CIUDADANA DEYSI 

EN SU CARÁCTER DE 

JEOVANY 

DEUDOR 

PRINCIPAL ORDENANDO LA SUSCRITA JUEZ SU PUBLICACIÓN 

POR EDICTOS, POR AUTO DE FECHA VEINTITRES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, QUE COPIADOS A LA LETRA 

DICEN. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEClMO SEXTO DISTRITO 

JUOIClAL DEL ESTADO. NACAJUCA. TABASCO. A VE!NTITRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.. 

V!STOS; Lo de ct1enta y se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado el actor JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ con su escrito de cuema. como lo $Olicita. y en virtud de que obran 

agregados ;;i los autos los informes emrtidos por las autoridades requeridas dn 

·3utos, de los cu:::iles se advierte. que no se encontró domicilio alguno. distinto al ya 

proporcionado por el ::ictor en su escrito iniciaJ de demanda, para efectos de 

emplazar a la demandada DEYSI JEOVANY GARCJA HERNANDEZ, y en virtud 

de que -de autos, se observa que en el citado domicilio se encuentra vacío, Ja 

citada demandada resulta presuntamente ser de domicilio ignorado. 

SEGUNDO. Tomando en cuenta el punto que antecede y de 

conformidad con lo establecido_ en el articulo 139 del Código Procesal Civil en 

Vigor, se ordena notificar y emplazar a la demandada OEYSI JEOVANY GARCIA 

HERNANDEZ, a través de Edictos por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES 

EN TRES OÍAS. en el P~riódico Oficial del Éstado. así como en uno de los Diarios 

de Mayor· circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Debiendo publicar el auto de inicio 1e fecha seis de enero de dos mil quince, 

J<~junto al presente proveído. 

Haciéndole saber a Ja demandada DEYSI JEOVANY GARClA 

HERNANDEZ. que deberá comparecer a este Juzgado dentro de! término de 
CUARENTA D!AS HABILES. a recibir las copias de traslado para efectos de que 

produzca su contestación a la demanda instaurada en su contra. en di entendido 

que dicho plazo comenzará a contar a partir de! día siguiente dn que se haga la 

útt1ma publicación y en caso de comparecer dentro del citado plazo. conforme a 

los dispuesto por e! articulo 213 y 214 del Código Procesa! Clvlt en Vigor. dése 

cumplimiento a k) ordenado en el punto tercero del auto de inicio de fecha seis de 

·:mero del año en curso. 

NOTIFfOUESE PERSONALMENTE Y CUMPL4.SE. 

ASl LO ACORDó, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADA 

FJCEUNA FLORES FLOTA, JUEV\ CIVIL DE PRIMERA JNSTANCIA..ASIST!OA 

DE LA. SECRETARIA JUOtCJAL qE ACUERDOS LICENCIADA PERlA DE LOS 

.:i.NGELES BAPAJAS MADRIGAL. QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE !NIClO DE JUICJO 

ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA lNST ANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 

JUOICIAL OE NACAJUCA, TABASCO, MExlCO. SEIS DE ENERO DE OOS MI[ 

QUINCE 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se ~ne por presentado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENOEZ, Apoderado General para pleitos '! cobranzzis de Institución del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. personalidad que acredita con !a 

copia fotostatica certificada de la ¿scntura pública número 41.858. con su escrito 

de .:uenta y documentos consistentes en: (1) copia certificada de la escritur.oi 

número 8192. (1) certificación de adeudo: (1) testimonio copia certificada número 

41,358, con los que viene a promover el juicio Especial Hipotecario en contra de 

OEYSI JEOVANY GARCIA HERNANOEZ. persona que puede ser notificada y 

~mplazada a juicio en la Calle Guabina 9~0. manzana 5. lote 9. Fraccionamiento 

Pomoca de la Raneheria Saloya del Municipio de "Nacajuca. Tabasco. de quien 

reclama la (s) prestación(es) contenida en los incisos a), b). c), d), ·e) y t) de su 

escrito inicial de demanda, mismas que por aconomia procesal se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 3190, 

3191. 31g3, 3201. 3203. 3206, 3213. 3215. 3216, 3217. 3224, 3226, y demás 

relativos del Código Civil en vigor. asi como los numerales 204. 205. 206. 211, 

213, 571, 571. 572, 573, 574, 575, Sii. 578, 579 '/demás relativos del Código de 

Procedímientos Civiles vigente en el Estado. se da entrada a la demanda en la via 

y forma propuesta. fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno que 

se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el docu:nento base de la acción reúne 

los requisitos dStableados por los :Eirtlcu!os 229 fracción I y 11, 5i1, 572. 573 ·:Jel 

C.xligo de Procedimientos Civiles en vigor. con las copias simples de la demanda 

1 :tocumentos anexos exhibídos. córrase traslado a la parte demandada DEYSJ 

JEOVANY GARCIA HERNANOEZ, en el domicilio antes señalado. para que 

dentro del término de CINCO DÍAS l:IÁBILES, conteste la demanda y oponga 

excepciones que señaJa la ley y ofrezca pruebas. advertido que de no haCerlo. 

sera deciarado rebelde y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos de 

la demanda que deje de contestar. 

Asimismo con apoyo en el numeral 136 del Código ProcesaJ Civil en 

Vigor. requiérase a la pane demandada para que señalen domicilio o personas en 

~ta ciudad para oír citas y notificaciones, apercibiéndola que de no nacerlo las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos 

por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado 

De igual forma, requiérase a la pane demandada para que en e! acto 

del emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabiüdad de ser depositarios 

del bien; y hágasele saber que de aceptarla. contraerá la obligación de depositario 

judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos Jos objetos que 

con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá 

entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora. 

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 

3utos, siempre que lo pida, el acreedor y ·para efecto del inventario, Ja deudora 

parte demandada) queda obligada a dar tedas las facilidades para su formación y 

en caso de desobediencia, e-l juez Jo compelerá por los medios de apremio que 

autoriZa la ley. .~ 
¡f. ... :~·~!:. ~._ -~:-.~ 

_ Si la _diligencia.~~~fÍ~_--.~;~~l párrafO anterior no se entendiere 

.Jrrec:amente con la deud~l~~~·~ra que dentro de Jos tres dias 
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siguientes a ta diligencia. \:;re{i~\.'&;1 ;s'éepra o no la responsabilidad de 

depositario, entendiéndose q~~;i no hace la mantfestación. y en este 

. :::iso. a! actor podr3 pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 5i2 y Si 4, de! C6digo 

Procesal Civil en vigor, girese oficio al Instituto Registra! que corresponda. para 

que inscriba la demanda, haci6ndole saber que una •1ez anotada. no podrá 

venficarse en- la finca hipotecada ningún '1mbargo. toma de posesión. diligencia 

prec::iuton·a o cualquier otra que entorpezca e! curso del Juicio. sino en virtud. dé 

sentencia ejecutoriada relativa a \3 misma finca. debidamente registrada y anteri6r • 

en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 

anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 

·hipotecada se .encuentra descrita en los dócumentos que se adjuntan. 

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y 

recibir toda clase de citas y notific3ciones y documentos. el ubicado en e! 

GEPARTAMENTO 02. EDIFICIO S..3, CONJUNTO HABITACIONAL JARDINES 

SEL SUR. DE lA COLONIA TAMULTE DE lAS BARRANCAS. DE lA CIUDAD 
DE VlLLAHERMOSA. TABASCO. autorizando para tales efectos a !os .licenciados 

MAGAL Y VENTURA HERNÁNOEZ. ALEJANDRO TORRES MUÑOZ. JESÚS 

MORALES ESTEBAN. ROMAN LOPEZ LORENZO, RUBEN ALFREDO 

GALEANA FRANCO y MARIA FERNANDA AGUILAR HERNANOEZ. tomando en 

cuenta que e:I domicilio Que señala el promovente se encuentra fuera de esta 

jurisdicción, se le señalan las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DE ESTE JUZGADO de conformidad con lo dispuesto por los 

articulas 136 y 137 del Código de P'!'~edim~entos Civiles en vigor. 

SEJ<TO: Es importante informar a· las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, e!. cual és un medio alternativo de 

solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo. 

el cual se basa en la voluntad de los inter~os y donde participa un experto en 

esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite 

un desgaste procesal. erogaciones. tiempo y reestablecer en la medida de lo 

posible. ta estabilidad familiar . 

Con las venta(as de que este ser>Jicio ¿s gratuito, neutral. definitivo 

porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al Juicio. 

imparcial. confiable y donde prevalece Ja 11oluntad de los imeresados. 

NOTIFÍQUESE PERSONAL.MENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada ANA UUA OUV A 

GARClA. Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Civil :le 

Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca. Tabasco. 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LORENA !VETTE DE LA. 

CRUZ AQUINO, que autoriza, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 

EXPIDO El. PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS 

DEL MES DE ENERO DEI. DOS MIL DIECISEIS, EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

EXP. NUM: 0014/2015 

r'"¡;.r' i ,;IJ) 
LA SR!A. JUD. DE ACUERDOS. ,..--., ~ .. · 

' ,,1 ' i '1 
',I 1\.,,.1,),r 

-- uc PERt.A oe u$.,ANGEL.ES' BARAJAS MADRIGAL - ...__.,,,,-! . 
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No.-4628 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO 

At-PÚi:i(rCb: E;N-GENERAL: 

QUE' 'EN .-·EL EXPEDIENTE .CIVIL NÜMERO 581/2015, RELATIVO Al 
JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE"INFIRMACION-AD·PERPETUAM, PROMOVIDO POR El CIUDADANO 
ASUNCION LOP.EZ 'RAMOS, CON FECHA SIETE DE JULIO DE DOS MIL 
QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE INIOO EL- é::UAL COPIAD.O A LA LETRA 

DICE:. a~" ?{) ;l''IL 

:,:>"~4§l". 

(INSERCIÓN) ~,f,~·~fj{~~~~\; ;·:,'.~ fi 
~~~ ·;-::.qi;r,~,.~~A 

' - ,' •f'/~,f/::.ff!;;_~·~~ 
JOZG;Q.oO CUARTO. DE .PAZ . DEL PRIMER_ DISTRITO ·m '9 EL 
CENtR._O~ VILLAHERMoSA, TABASCO, A SIETE DE JUUO Oe--oOs MIL 
QUINCE:. . . 

VISTOS. La razón secretarla! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO: Se· tiene por preserltado aJ Ciudadano ASUNCION LOPEZ 

RAMOS, con su escrito y anexos de_ cuenta consistentes en: Certlflcado de 
pred_io a nombre de persona alguna de fecha 30 de abril de dos mil quince, 
expedido por. ei IRET, eso:rto dirigido a Ja Ucenclada MARIA DEL ROSARIO 
FRIAS RUIZ, Directora del· IRET, de fecha· 29 de abríl de dos mn quince, 
recibido. en dicho Instituto er cinco de .junio del año dos mil quince, volante 
numero 212734 de fecha 06 de mayo de 2015, expedido por la licenciada 
MARIA DEL ROS~RIO FRIAS RU!Z, Directora del IRET, plano originar. de fech<1 
febrero de 2015, a nombre de ASUNCJON LOPEZ RAMOS, copia simple del 
plano a ·nombre del promovente, copia simple de ra credencJar de electór 
expedida por el IFE a nombre de ASUNCION LOPEZ RAMOS y un traslado; con 
los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPEfUAM REI MEMOR1AM, respecto del 
predio' urbano ubicado en ra calle ras Palmas, Zona l Manzana numero 25 de 
la Villa ·Luis Gil Pérez del Múniclplo del Centro Tabasco, constante de una 
superficie de 109.30 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
co!Jnélancfas: AL NORTE: 25.21 metros con e! lote numero 21, propiedad del 
promovente, AL SUR: 21.90 metros con Calle las palmas, y AL ESTE: 10.06 
metros·con Propiedad di? MARCEUNA MONTE.JO MÓNTESINOS. 

SEGUNDO: Con fi.rndamento en tos artículos 43 Bis 3 de !a Ley 
Orgán'lca .del Poder Judlc!al del Estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y 
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711", 755 y aplica.bles 
del Código de Procedltri!entos Ovlles en vigor, se da entrada a ra den:anda en 
Ja vía y forma prop.uesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de 
gobierno respectivo, y dése aviso de su Inicio a ra H. Superioridad. Notrfiques<e 

• ar· Agente del Ministerio Público Adscrito a eSte Ju:r:-gado, y désele ta 
intervención que legalmente re corresponde, y al Director General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta localidad, así 
como a los colindantes del predio objeto de estas dHigenclas, para que 
manifiesten y tiagan valer ro que a sus derechos corresponda, en el termino de 
TRES DÍAS háblles slgt:tientes a su notificación, manifiesten lo que a sus 

-Oef"echos convenga. y presencien el examen de ros téStigoS de éOñfOímldad 
con lo _dispuesto por el artículo 1318 det Código Clvll en vigor sf asf Jo desean; 
fíjense ros avisos en ros sltlos públlcos más concurridos de esta Ciudad, y 
publíq'uense los edictos correspondientes en el Perlódico Oficial del Estado, así 
como en uno de tos diarios de mayor circulación que se editen e·n esta Ciudad, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, hecho que sea lo anterior, se fijará 
hora y fecha para ra rec~pclón de la Información Testimonial que ofrezca el 
promoverte. 

TERCERO: Túrnese los autos a la Actuarla Judicial, para que proceda a 
notificar a Ja colindante MARCELINA MQNTEJO MONTESINOS, en. su domicilio 
en la Calle tas Palmas sln número de la Villa Lu,Js GH Pérez del Munídpio del 
Centro Tabasco y le haga saber, que Cuentan con el termino de TRES DÍAs 
hábiles siguientes.' a su notificación, para que manifieste y haga valer Jo que a 
sus derechos corresponda, y presencie eJ examen de ros testigos de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código Ci'vll en vrgor sí 
asl lo desea.· · . . · . 

· ctJARTO: Señala Ja promovente como domicillo para 'oír y re~ibJr citas 
y notificaciones el ubicado en Jos estrados de este juzgado, autorrZando para 
taleS efectos ar Jlcenelado· REY OA\(ID RAMIREZ CORONA; asj como-· á'. J0s 
pasantes en derecho MANUEL JESUS GONZALEZ ROMERO y EDGA~ LOPEZ 
ORTIZ. 

. QUINTO: En-cuanto a las pruebas que ofrece; se tomaciln en _cuenta 
en el momento procesar ºP<?rtuno. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. . 
ASÍ LO ACOR.OÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA' LICENCIADA 

MARÍA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL :PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA LICENCIADA MARISOL 
CAMPOS RUlZ, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERDFICA y DA 
FE. 

. Y PARA SU ,PUBLICACIÓN °POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL EST O DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN_ QUE SE EDITAN EN TADO EXPJDO RESENTE EDICTO A' LOS 
SIETE DIAS DEL MES DE SEPTI RE DEL AÑÓ DOS MIL Q NCE, .EN lA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DE AOO DE TABASCO. . 

CIVIL 
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No.-4988 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBUCO EN GB'ElAL 

PRESENTE 

En e! expediente civil númeto 778/2Q1~. relativo al procedimiento Judldal no 
contencioso de DIUGENCJAS DE INFORMAC!ON AD-PER.PETIJAM, promoVido por la 
ciudadana AMANDA l.OPEZ CA.BRru, en el cual con fecha dos de octubre de dos mil 
qUince, se dictó un auto de inido, mismo que copiado a la letra dice: 

" .• .AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERC6'0 DE PAZ Da PRIMER DlSTRTTO lUD!ClAl DE CENTRO. 
VIUAHERMOSA, TABASCO, DOS DE OCTIJBRE, DE DOS MlL QUINCE. 

VIStos ~ contenido de la razón Secretaria! se provee: 
Primero. sé tiene por presentada a la -ciudadana AMANDA LOPEZ 

CASRERA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes 
..,, 1). -do do b<is<¡uecia' de•pro~d¡:~i!a>~.,.,,,~¡¡;;Jl.e9i;iiai 
del' Estado.·de·Tab~;;.21.- ofldC··,SG~Jo~~S}.;.i501~;.C(¿t)USqoeµ_a~ 
4}. Copia ·.-de: Ptano-; ... 5)::·.· ~:1 MrPerr:r sW;::;m._?.~nciátO:.;lt~~4e 
Compraventa;. 7}- 'dos.·?l<ii:ios;.' ay ... ~a~<oe:·IT@'trJt#i~Ja::~é(o-·:.QO~~; y cuatro 
traslados, con los cuales promueven por su propio derecho y en beneficio de la 
sociedad conyugal que tiene formada son su esposo HECTOR DIAZ G6DINEZ, en 
la vía de procedlmiento judicial no contencioso de INFÜRMACION AD
PERPETUAM, con el. objeto de acreóatar la posesión y pleno dominio que tiene 
sobre el predio rústico ubicado en \a Ranchería Plátano y cacao 4ta sección, 
perteneciente_ al municipio del Centro, Tabasco; con una superficie de 00-67M33 
HAS, localiZad6 dentro de las siguientes medida$ y colindancias act:u?les: 

Al Norte: en 2..:.."'9.125 mts con derecho de vía de AutopiSl:a Federal. 
Al·Sur: ~dos medidas 190.869 y 28.617 mts haciendo un total de 219.486 

mts con AMANDA LOPEZ O.BRfRA Y ROSA UUN. 

Al Oriente: en dos medidas 35.217 mts y 6.986 ·mts, que hacen un total de 
42.203 mts con omino de acceso y ROSA UUN 

Al i)oniente: en dos medidas 10.714 mts y 10.00 mts, haciendo un total de 
20.i14 mts, con INMOBIUARIA CARPIR, SRL DE C.V. (WAWl\ART CENTRO DE 
DtsiRIBUOONt 

Segundo. En atención a! punto que lntecede, se ordena notificar a los 
colindantes ROSA UUN E INMOBILIARIA CARPIR,. SR.L DE C.V. (WAU.MART 
CENTRO DE. OISTR:IBUOON), quienes tienen sus .respectivos domicilios 
ub1cados en carretera IZ:oat::acoalcos -Viltahemiosa Kilometro 145 de la Ranchena 
Plátano y Dcao 4ta -*:Cción del Municipio de! Centro, Tabasco, donde se ubica el 

::iredlo rnotiVo de! presente juicio, asimismo notiñquese en cuanto a la colindancia 
:on DERECHO DE VIA EN OCUPAOON DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD POR CONSTITUOON LEGAL DE SERVIDUMBRE DE PASO, 
-:¡uien tiene su domicilio en calle Pedro C. C..)lorado esquina con calle Ignacio 
~llende C.?. 36000, en d Cenero de esta ciudad de VlUahermosa, Tabasco; para que 
-:!entro del término de tres dias hábiles. ontados al día siguiente de que le sean 
notificados ~e proveído, nagan valer /os derechos que tes correspondan, as! como 
señalen domicilio en esra ciudad para 01( y recibir toda clase de cil:Es y 
nodf!aicones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho. término, se le 

designaran las listás fijadas en \os Tableros de Avisos de ~ juzgado, to anterior 
de conformidad con d .artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en 
el estado 

Ahora bien, tomando en cuenta que la ciudad<:ina AMANOA LOPEZ 
·::ABRERA, ~ parte actora" y colindante por la parte SUR del predio rústico ubicado 
"'" l::i, O::>nrN:.,..;::> O!::ít:>.""' '' (",.,.,.,... ,jt::i corriM ......-r.......,.,..;,,nt¡:¡. ,.¡ rn• ,,..;,.;nit> -1.:.t 

Centro, labasco; con una supeffície-de·oo--ti7M33 ·HAS;-es por lo que se om1re 
notificarle la presente ousa como colindante. 

Tercero. Con fundamento -en 16 dispuesto por 1-0s artículos 871, 901, 
.1318 y 1322 de\ Código Ovil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedimientos c:Mlis~: a-rñhOS vigentes en· lá entiOad, se·-aa- trárrilte ·a 1a sotidtud 
en la·via y forma propuestas.. FórmeSe expecfiente 778/2015, regístrese e(l•ef 
libro de Gobierno bajo el ntimero que le corresponda y dese aWso de su inldO a la 
H. Superioridad. . 

Cuarto. f\S;imismo, de conformidad con el dive-so 755 .fracción I de la 1ev 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio PÚblico 
adscrito al Juzg<Ído y _al Instituto Registra! det Estado de Tabasco, con 
dOmidlios ampliamente conocidos en esta dudad, para la intei-venc:ón que en 
del'.'echO les compete. Asimismo, se ·requiere al $e9undo de los mencionados para 
que dentro de! término de tre:;: dias hábiles contados al.. día siguiente de que le 
sea notificado este prov~o señale domio1io ~ ~ ciudad para oir y recibir toda 
ciase de citas y iiotifkadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
termino, de conformidad con el articulo 136 del .Código de Procedimientos civiles en 
vigor en el estado, se le designará laS listas que se fijan en.los tableros de a\IÍSO de 
este juzgado. 

Quinto. En términos de! artículo 755 Fracción ID, del Código de 
Procedimientos Otiles en vigor, dese amplia publicidad al Pre$ente as1Jnto por 
medio .de \a prensa y de avisos, por l-0 que expidase ros avisos correspondientes 
para ser fijados en klS lugares públkos mas concurridos de esta dudad, así -como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; asi también expidase los .edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de mayor circulación que se editen en est? OJdad, por Tres veces de 
Tres en Tres Oías, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecti.; y hora 
para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Sexto. Téngase a la ciudadana AMANDA LOPEZ CABRERA, señalafldo 
como domicilio para efectos de oír y recibir toda da.se de citas y notificaciones, el 
ubicado en la calle Margarita Maza de Juárez número 109, en la colonia 'Gil y Sáen 
(antes Jesús Garda ), de ~ dudad, autorizando para tales- 'efectos a \os 
Hcenciados COSl"'lE ALBERTO LOPEZ PERERA Y SERGIO LUIS LOPEZ ?ERERA, a . 
quienes designan como sus abogádcs patronos, a tos cuales se te reconocerá tal 
carácter solo si tienen regisO'"adas sus respectiva$ cédulas profesionales en el libro 
que para ta! fin se lleva en este juzgado, de coofurmidad con lo previsto por el 
arábigo 85 del CPdigo de Procedimientos Oviles vigente en el es.ado. 

Notifíquese person"almente y cúmplase. 
ASÍ lo proveyó, manda y t'irma el ciudadano licenciado Ernesto· Zetina 

Govea. Juez T~rcero de Paz de! Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 
de acuerdos, licenciada Norma Alicia Zapata H~ández, que certifica y da 
fe •... " 

DOS FIRMAS Il.EGIBLES. RUBRlCAS. 

Y PARA SU PUBLIQqóN EN EL PBUOOICO OFIOAL Da ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ES'rÁ CAPITAL ?OR 
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES D!AS, EXPIDO a PRES,::""Ni'E 
EDICTO A LOS VE!NiIC!NCO DI.AS Da MES bE NOV1Bv1BRE DE DOS MIL QUINCE. 
EN LA CIUDAD DE VILl.AHERM.OSA., CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Gobierno del 
Estado\,de Tabasco 

ab se 
cambia contigo 

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficc:>s de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 

··Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno. 

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos pubHcados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa 1# 359, 1º piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 




